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INTRODUCCIÒN  

 

La figura del sobreseimiento en el juicio de amparo  entraña una 

serie de dificultades en su aplicación práctica deb ido a una 

serie de inconsistencias que contiene el artículo 7 4 de la Ley 

de Amparo, lo que genera inseguridad jurídica, pues to que, si 

bien es cierto que acorde a esa figura se impide el  análisis del 

fondo del asunto, no es menos cierto que la aplicac ión práctica 

de ese dispositivo legal da como consecuencia una s erie de 

cuestionamientos que se han hecho de difícil compre nsión en el 

ejercicio profesional del juicio de amparo. 

Es por ello que me ha llamado la atención el texto del artículo 

74 de la Ley de Amparo y la aplicación que de él re alizan las 

autoridades cuya competencia es conocer del juicio de amparo. 

Siendo caso concreto la fracción I del dispositivo legal antes 

invocado, que no obstante que en ésta se determina que es causal 

de sobreseimiento cuando el quejoso se desista expr esamente de 

la demanda, la realidad es que cuando suceda tal ev ento la ley 

es omisa en indicar si una vez que una persona que ha promovido 

un juicio de amparo se desista, es necesario que ra tifique ese 

escrito de desistimiento y las consecuencias jurídi cas que 

pudieran producirse en caso de que al requerirlo la  autoridad de 
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amparo para la ratificación del citado escrito de d esistimiento, 

lo aperciba que de no hacerlo se sobreseerá en el j uicio o bien, 

continuará su trámite. Razón por la cual, considero  que para el 

desistimiento de la demanda de amparo no se contemp la en forma 

precisa y concreta cuál es el momento en que puede desistirse de 

dicha demanda, qué actitud debe asumir la autoridad  de amparo al 

tener a la vista el escrito de desistimiento y las consecuencias 

que pueden generarse de conformidad con ese escrito , ello porque 

la ley no lo indica y da lugar muchas veces a confu siones sobre 

ese derecho que en todo tiempo tiene la parte quejo sa de 

desistirse de su demanda de amparo, debido a una fa lta de 

regulación adecuada respecto de la figura de que se  trata. 

Asimismo aparece que en caso de que el quejoso pret ende 

desistirse de la demanda de amparo y el juicio de g arantías se 

encuentre en segunda instancia, la Suprema Corte de  Justicia de 

la Nación ha determinado que puede hacerlo, aún ant e la 

autoridad de primer grado resultando válido, a pesa r de que el 

juez o tribunal de primera instancia ha dejado de t ener 

jurisdicción por que ya no le compete el conocimien to del medio 

de impugnación, por lo cual no es lógico ni jurídic o que se 

permita tal anomalía, sin embargo existe precisamen te por la 

irregularidad que prevalece en la Ley de Amparo al no establecer 
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debidamente la forma en que debe operar el sobresei miento en el 

juicio de amparo por desistimiento expreso de la de manda. 
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CAPÌTULO PRIMERO 

 
GENERALIDADES SOBRE EL JUICIO DE AMPARO 

 
1.6  Concepto del Juicio de Amparo. 
1.7  La acción de Amparo y sus generalidades. 
1.8  Tipos de Juicio de Amparo. 
1.9  Breve exposición sobre el Juicio de Amparo Directo.  
1.10  Breve exposición sobre el Juicio de Amparo Indirect o. 

 
 

1.1. CONCEPTO DEL JUICIO DE AMPARO 

    Para hablar del juicio de amparo, es necesario saber, en 

primer término, que los derechos del hombre son aqu ellos 

atributos naturales a la condición y dignidad del s er humano que 

se protegen como inviolables. Estos derechos más el ementales del 

hombre son tutelados y es garantizado su ejercicio por nuestra 

Constitución Política y se les conoce también como garantías 

constitucionales, garantías individuales, derechos del hombre, 

derechos humanos, derechos públicos subjetivos o de rechos del 

gobernado.  No son objeto de transacción, ni se adquieren por 

acto alguno, simplemente se nace con ellos. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos el  

reconocimiento de estos derechos fundamentales, tam bién llamados 

garantías, ha sido siempre colocado en primer lugar , por lo que 

en el Artículo 1° de la Constitución de 1917, que h asta la fecha 

nos rige, consigna:  

“ Artículo 1 º En los Estados Unidos Mexicanos, 
todo individuo gozará de las garantías que otorga 
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esta Constitución, las cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse sino en los casos y 
con las condiciones que ella misma establece ”. 
 

Dichas garantías, en términos generales, son: de li bertad, de 

igualdad, de seguridad jurídica y de propiedad. 

Expuesto lo anterior, es más comprensible el concep to del Juicio 

de Amparo, el cual es definido por los principales juristas 

estudiosos de la materia en los términos siguientes :   

    El jurista Carlos Arellano García nos dice que “ el amparo es 

la institución jurídica por la que una persona físi ca o moral, 

denominada “quejoso”, ejercita el derecho de acción  ante un 

órgano jurisdiccional federal o local, para reclama r de un 

órgano del Estado, federal, local o municipal, deno minado 

“autoridad responsable”, un acto o una ley que el c itado quejoso 

estima, vulnera las garantías individuales o el rég imen de 

distribución competencial entre Federación y Estado s, para que 

se le restituya o mantenga en el goce de sus presun tos derechos, 

después de agotar los medios de impugnación ordinar ios”. (sic) (1) 

    Por su parte el Doctor Luis Bazdresch señala qu e “ el juicio 

de amparo es el medio específico y concreto de evit ar o corregir 

los abusos o las equivocaciones del poder público q ue afecten 

los derechos del hombre”. (2) 

(1)  Arellano García, Carlos. El juicio de Amparo, 11ª. edición., Editorial Porrúa, S.A., México 2006, pag.43. 
(2)  Bazdresch, Luis. El juicio de Amparo, 7ª. edición, Editorial Trillas. S.A. de C.V., México 2005, pág. 12.  
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    El profesor Raúl Chávez Castillo en su libro “El Juicio de 

Amparo” precisa que el juicio de amparo: “ es un juicio 

constitucional que se inicia por la acción que ejer cita 

cualquier persona ante los tribunales de la Federac ión en contra 

de una ley o un acto de autoridad, en las hipótesis  previstas en 

el artículo 103 constitucional, que considere viola torio de sus 

garantías individuales, teniendo por objeto la decl aración de 

inconstitucionalidad de dicho acto o ley, invalidán dose o 

nulificándose en relación con quien lo promueve, re stituyéndolo 

en el pleno goce de esas garantías que han sido vio ladas”. (3)  

En tanto que, el Ministro Arturo Serrano Robles lo define así: 

“El Juicio de Amparo es, por tanto, un procedimient o autónomo 

con características específicas propias de su objet o, que es el 

de lograr la actuación de las prevenciones constitu cionales a 

través de una contienda equilibrada entre el gobern ado y el 

gobernante”.( 4) 

De los conceptos anteriores se puede resumir que el  juicio de 

amparo es el proceso instituido en la Constitución,  con el 

carácter de controversia judicial, mediante el cual  las personas  

(3)  Chávez Castillo, Raúl. Juicio de Amparo, 7ª edición., Editorial Porrúa, S.A., México 2007, pág. 21. 
(4) Suprema Corte de Justicia de la Nación. Manual del Juicio de Amparo 2ª edición. Editorial Themis, México 
2009. pág. 18. 
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puedan obtener que las autoridades de cualquier ord en (con las 

excepciones consignadas en la ley), respeten y haga n respetar 

las garantías constitucionales cuando han sido vuln eradas. 

Así, puede considerarse al juicio de amparo como el  medio de 

defensa promovido ante los Tribunales de la Federac ión contra 

las imposiciones de las autoridades que restringen o desconocen 

nuestros derechos cuyo objetivo es restituir al agr aviado en el 

pleno goce de la garantía violada.  

La procedencia del juicio de amparo, también llamad o juicio de 

garantías tiene su fundamento en los artículos 103 y 107 de 

nuestra Carta Magna y la reglamentación del mismo e stá prevista 

en la Ley de Amparo.   

 

1.2 LA ACCIÒN DE AMPARO Y SUS GENERALIDADES 

    La acción es un derecho público subjetivo que h ace entrar en 

función a un tribunal, el cual dirime una controver sia aplicando 

la ley al caso concreto y es a través del ejercicio  de esa 

acción que el gobernado pretende que el órgano juri sdiccional 

respectivo declare un derecho a su favor mediante l a emisión de 

una sentencia que resuelva la problemática expuesta  y 

controvertida. 
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Con relación a la acción de amparo encontramos que diversos 

autores se refieren a la acción en general, como es  el caso del 

Doctor Alberto Del Castillo Del Valle que la define  como “un 

derecho público subjetivo mediante el cual se pone en movimiento 

el aparato jurisdiccional, requiriendo de su actuac ión para 

dirimir una controversia y decir el Derecho entre l as partes”. (5) 

Puntualiza el citado profesor Raúl Chávez Castillo que “La 

acción de amparo es un derecho público subjetivo qu e tiene toda 

persona, física o moral como gobernado, de acudir a nte el Poder 

Judicial de la Federación cuando considere que una ley o un acto 

de autoridad del Estado ha violado sus garantías in dividuales en 

las hipótesis previstas por el artículo 103, de la Constitución 

Federal, con el objeto de que se le restituya en el  goce y 

disfrute de esas garantías, restableciendo las cosa s al estado 

que guardaban antes de la violación (cuando se recl aman actos de 

carácter positivo), u obligando a la autoridad a re spetar lo que 

la propia garantía exija. (Cuando se reclaman actos  de carácter 

negativo)”. (6) 

De esto se desprende que la acción para pedir el am paro de la 

justicia  constitucional  deriva  directa y exclusi vamente de la  

 
 (5) Del Castillo Del Valle, Alberto. Primer Curso de Amparo, 9ª edición., Ediciones Jurídicas Alma, S.A. de C.V., 
México 2008, pág. 60.  
(6)  Chávez Castillo, Raúl. Op. Cit., pág. 22. 
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violación de una garantía, por lo que consecuenteme nte el 

titular de la garantía violada es también el titula r de la 

respectiva acción, tal como lo consigna el principi o de 

instancia de parte agraviada contenido en la fracci ón I del 

articulo 107 de la Constitución Política de los Est ados Unidos 

Mexicanos, así como en el artículo 4º de la Ley de Amparo que 

textualmente disponen respectivamente: 

“Artículo 107. . . . . . 
     I.-El juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada;” 
 
“Artículo 4º.  El juicio de amparo únicamente 
puede promoverse por la parte a quien perjudique 
el acto o la ley que se reclama, pudiendo hacerlo 
por sí, por su representante, por su defensor si 
se trata de un acto que corresponda a una causa 
criminal o por medio de algún pariente o persona 
extraña en los casos que esta ley lo permita 
expresamente; y solo podrá seguirse por el 
agraviado, por su representante legal o por su 
defensor.” 
 

Este principio de instancia de parte agraviada es u n requisito 

básico para el funcionamiento del juicio de amparo,  ya que el 

Poder Judicial de la Federación no puede actuar de oficio en la 

tarea de control de constitucionalidad y legalidad de los actos 

de autoridad. 

     La acción de amparo se conforma de los siguien tes 

elementos: 
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-Sujeto activo, es el gobernado que ha sufrido la v iolación de 

una garantía constitucional y es titular de la acci ón de amparo, 

que al momento de ejercitarla adquiere la condición  de quejoso o 

actor. 

-Sujeto pasivo, es la autoridad del Estado, sea fed eral o local, 

que presuntamente ha violado garantías constitucion ales del 

gobernado. Adquiere la calidad de demandado en el j uicio de 

amparo y por haber emitido el acto reclamado se le llama 

autoridad responsable.   

-Objeto, es el fin que se persigue a través del cua l la justicia 

federal imparte la protección al sujeto activo cont ra una ley o 

un acto de autoridad que viola sus garantías indivi duales en los 

casos que señala el artículo 103 constitucional. Es  el 

restablecer el estado de Derecho y hacer que impere  el orden 

constitucional. 

-Causa remota, es la garantía individual de la cual  es titular 

el quejoso, que ha sido violada por la autoridad re sponsable, de 

donde resulta que el agraviado pueda acudir ante lo s tribunales 

de la Federación en defensa de tal derecho, con el objeto de que 

se le restituya en el goce del mismo. 

-Causa próxima, es el acto de autoridad por el que se 

transgreden los derechos fundamentales del gobernad o mediante la 
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violación de garantías. Es el acto que se reclama d e 

inconstitucional 

     Siendo el amparo un juicio o proceso contencio so 

intervienen en él diversas personas que defienden d istintos 

intereses. A éstas se les llama partes en el juicio  de amparo y 

son las siguientes: 

-Quejoso o agraviado, es aquella persona física o m oral que 

considera que le perjudica la ley, tratado, reglame nto o 

cualquier otro acto de autoridad que considera ha v iolado sus 

garantías constitucionales en las hipótesis que señ ala el 

artículo 103 constitucional, y que acude ante los t ribunales de 

la Federación con el objeto de que se le restituya en el goce de 

sus garantías individuales. Es el titular de la acc ión de 

amparo. 

-Autoridad responsable, es un ente público que dict a, promulga, 

ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el act o reclamado. 

-Tercero perjudicado, la Ley de Amparo dispone que es la 

contraparte del agraviado, por lo que tiene interés  en la 

subsistencia del acto reclamado. 

-Ministerio Público, el artículo 5º de la Ley de Am paro admite 

también como parte en el juicio de amparo al Minist erio Público 
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Federal y lo hace por considerar que incumbe a éste , en términos 

generales, la vigilancia del cumplimiento de las le yes.    

 

1.3 TIPOS DE JUICIO DE AMPARO 

     Nuestra Carta Magna establece la existencia de  dos tipos de 

juicio de amparo: directo e indirecto, y la procede ncia de uno y 

otro depende del acto de autoridad que se impugna a  través del 

mismo. Así las cosas, el artículo 107 Constituciona l, en sus 

fracciones III y V se refiere al amparo directo, el  cual, en 

términos generales, procede contra sentencias defin itivas, 

laudos arbitrales y resoluciones que sin ser senten cias 

definitivas ni laudos ponen fin a un juicio.  

De igual manera, el citado artículo 107 Constitucio nal, fracción 

VII se refiere al amparo indirecto, el cual procede  contra todos 

los demás actos de autoridad (leyes, tratados inter nacionales, 

reglamentos administrativos, actos de autoridad adm inistrativa 

en funciones como tal o resolviendo recursos admini strativos, 

actos de tribunales judiciales, administrativos o l aborales que 

no admitan la interposición del amparo directo y ac tos que 

determinen la invasión de competencias). 

     El amparo directo es un juicio uniinstancial p or el cual se 

busca anular un acto de autoridad que atente contra  las 
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garantías individuales contenidas en la Constitució n. A través 

de este juicio la autoridad de amparo estudia si el  juez de 

primera o segunda instancia (federal o local) se ap egó o no a 

los principios de legalidad contenidos en la misma Constitución, 

pero sin que se puedan aportar más elementos probat orios que los 

que ante el juez natural se hayan aportado, admitid o y 

desahogado. 

Como el amparo directo procede contra sentencias de finitivas 

dictadas por tribunales judiciales o administrativo s, laudos que 

son dictados por tribunales del trabajo y resolucio nes que 

pusieron fin a un juicio dictadas por tribunales ju diciales, 

administrativos o del trabajo; la autoridad respons able ya 

analizó la controversia judicial originalmente plan teada y la ha 

resuelto, por lo que el tribunal de amparo no estud ia el fondo 

del asunto, sino que se limita a analizar si al dic tar la 

resolución combatida la responsable se apegó o no a  la ley 

secundaria, o si contrariamente ésta fue desestimad a, violándose 

con ello la garantía de legalidad prevista en los a rtículos 14 y 

16 de la Ley Suprema. Por tal razón muchas personas  (incluyendo 

a algunos autores) consideran al amparo directo com o un recurso 

extraordinario, llamándolo incluso la tercera insta ncia. 
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     El juicio de amparo indirecto o biinstancial e s un juicio 

más formal en el que al ejercitarse la acción se fo rma un 

expediente autónomo que da lugar a que se dicten en  él 

resoluciones que no dependen ni provienen de otra i nstancia 

procesal, por lo que se desarrolla una serie de act os procesales 

de las partes y de los terceros que conforman una c ontroversia 

independiente en la que se ofrecen y se desahogan p ruebas. 

Contra la sentencia que se dicta en este juicio pro cede el 

recurso de revisión con el que se inicia la segunda  instancia, 

en la que se estudiará si la resolución dictada por  el a-quo 

estuvo apegada a la litis y a los lineamientos lega les 

aplicables o hubo violaciones al procedimiento. 

 

1.4 BREVE EXPOSICIÒN SOBRE EL JUICIO DE AMPARO DIRE CTO 

     Apunta Don Ignacio Burgoa que al “amparo directo se le 

llama así en atención a que llega en forma inmediat a a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación o a los Trib unales 

Colegiados de Circuito”. (7) 

Y como señalé en el punto anterior, la procedencia 

constitucional del amparo directo se encuentra cons ignada en las 

fracciones III y V del artículo 107 de nuestra Cons titución     

(7) Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. 35ª edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1999. pág. 349. 
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Política, que textualmente dicen: 

“Artículo 107.  Todas las controversias de que 
habla el artículo 103 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases 
siguientes: 
    III.-  Cuando se reclamen actos de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el 
amparo sólo procederá en los casos siguientes: 
     a) Contra sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, respecto 
de las cuales no proceda ningún recurso ordinario 
por el que puedan ser modificados o reformados, 
ya sea que la violación se cometa en ellos o que, 
cometida durante el procedimiento, afecte a las 
defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo; siempre que en materia civil haya sido 
impugnada la violación en el curso del 
procedimiento mediante el recurso ordinario 
establecido por la ley e invocada como agravio en  
la segunda instancia, si se cometió en la 
primera. Estos requisitos no serán exigibles en 
el amparo contra sentencias dictadas en 
controversias sobre acciones del estado civil o 
que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia; 
     b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea 
de imposible reparación, fuera del juicio o 
después de concluido, una vez agotados los 
recursos que en su caso procedan, y 
     c) Contra actos que afecten a personas 
extrañas al juicio; 
     V.-  El amparo contra sentencias definitivas 
o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
sea que la violación se cometa durante el 
procedimiento o en la sentencia de la misma, se 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito 
que corresponda, conforme a la distribución de 
competencias que establezca la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en los casos 
siguientes: 
     a)  En materia penal, contra resoluciones 
definitivas dictadas por tribunales judiciales, 
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sean éstos federales, del orden común o 
militares. 
     b)  En materia administrativa, cuando se 
reclamen por particulares sentencias definitivas 
y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas 
por tribunales administrativos o judiciales, no 
reparables por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal; 
     c)  En materia civil, cuando se reclamen 
sentencias definitivas dictadas en juicios del 
orden federal o en juicios mercantiles, sea 
federal o local la autoridad que dicte el fallo, 
o en juicios del orden común. 
     En los juicios civiles del orden federal las 
sentencias podrán ser reclamadas en amparo por 
cualquiera de las partes, incluso por la 
Federación, en defensa de sus intereses 
patrimoniales, y 
     d)  En materia laboral, cuando se reclamen 
laudos dictados por las Juntas Locales o la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 
     La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a 
petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, o del Procurador General 
de la República, podrá conocer de los amparos 
directos que por su interés y trascendencia así 
lo ameriten”. 
 

Además de las bases constitucionales, la tramitació n del juicio 

de amparo directo está regulada de manera específic a por la Ley 

de Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  Federación y 

supletoriamente por el Código Federal de Procedimie ntos Civiles. 

Con base en lo anterior se desprende que el amparo directo por 

regla general se tramita en una sola instancia, con  excepción de 
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lo previsto en la fracción IX del precitado artícul o 107 

Constitucional que textualmente dispone: 

“Artículo 107. . . . . . 
     IX.- Las resoluciones que en materia de 
amparo directo pronuncien los Tribunales 
Colegiados de Circuito no admitirán recurso 
alguno, a menos que decidan sobre la 
inconstitucionalidad de alguna ley o establezcan 
la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución cuya resolución, a juicio de la 
Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos 
generales, entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia. Sólo en esta 
hipótesis procederá la revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia, limitándose la materia del 
recurso exclusivamente a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales;” 
 

     De lo anterior se desprende que, para poder in iciarse un 

juicio de amparo directo es estrictamente necesaria  la 

existencia de un juicio previo a la presentación de  la demanda 

de amparo correspondiente, ya que este juicio (de a mparo) 

procede contra la presunta inconstitucionalidad de sentencias 

definitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al  juicio que 

no admitan recurso alguno por virtud del cual pueda n ser 

modificadas o reformadas.  

Procede también este juicio de manera genérica: 

• Por violaciones de fondo en que se haya aplicado 

inexactamente la ley sustantiva o adjetiva o se hay a dejado 

de aplicar. 
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• Por violaciones cometidas durante el procedimiento en que 

se haya aplicado inexactamente la ley adjetiva que afecte 

las defensas del quejoso, trascendiendo al resultad o del 

fallo. 

• Cuando las resoluciones finales sean contrarias a l a ley 

aplicable al caso concreto, a su interpretación jur ídica o 

a los principios generales de derecho a falta de le y 

aplicable. 

• Contra resoluciones que pongan fin al juicio. 

• Cuando las resoluciones definitivas comprendan acci ones, 

excepciones o cosas que no hayan sido objeto del ju icio, o 

cuando no las comprendan todas por omisión o negaci ón 

expresa. 

• Cuando las resoluciones que pongan fin al juicio om itan 

decidir sobre el fondo de la cuestión principal pla nteada, 

pero lo den por concluido. 

El término para la interposición del amparo directo  es de 15 

días hábiles contados a partir del día siguiente al  en que surta 

sus efectos la notificación de la sentencia definit iva o 

resolución que pone fin al juicio. 
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De conformidad con el artículo 166 de la Ley de Amp aro la 

demanda de amparo directo deberá contener los sigui entes 

requisitos:  

1.  Nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su 

nombre. 

2.  Nombre y domicilio del tercero perjudicado. 

3.  Autoridad responsable que será únicamente la que ha ya 

dictado la sentencia o resolución definitiva que se  

reclame a través del amparo. 

4.  La sentencia o resolución definitiva que constituya  el 

acto reclamado. Si se reclaman violaciones al 

procedimiento hay que precisar la parte de éste, do nde se 

cometió la violación y el motivo por el cual se dej ó sin 

defensa al agraviado. 

5.  Concepto o conceptos de violación. Si se impugna la  

constitucionalidad de una ley, reglamento o tratado  

internacional es en esta parte donde debe alegarse.  Si 

quien promueve el amparo es el sentenciado no es 

obligatorio que formule conceptos de violación, bas ta que 

cite los preceptos que estime fueron violados en su  

perjuicio. 
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6.  Fecha en que le fue notificada al quejoso la senten cia o 

resolución definitiva reclamada. 

7.  Preceptos constitucionales cuya violación se reclam a y el 

concepto de la misma violación. 

8.  Preceptos de la ley que en el concepto del quejoso se 

haya aplicado inexactamente o dejó de aplicarse, en  

párrafos separados y numerados. 

9.  Firma del quejoso o de quien promueva en su nombre.  

Dicha demanda irá siempre dirigida al H. Tribunal C olegiado de 

Circuito que resulte competente y se presentará ant e la 

autoridad responsable quien revisará si se acompaña n la 

totalidad de las copias que indica el artículo 167 de la Ley 

de Amparo y si están completas dictará un acuerdo q ue disponga 

formar el cuaderno de amparo respectivo y que el Se cretario 

del tribunal o juzgado certifique al pie del escrit o de 

demanda, la fecha en que fue notificado el quejoso de la 

resolución reclamada y la de presentación del escri to, así 

como los días inhábiles que mediaron entre ambas fe chas. 

Asimismo la autoridad responsable emplazará al terc ero 

perjudicado y en materia penal también al Ministeri o Público 

de proceso y dentro del término de tres días remiti rá la 

demanda, autos originales del juicio o proceso de p rimera y 
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segunda instancia o en su caso, de única instancia,  y la copia 

para el Ministerio Público Federal, a la Oficialía de Partes 

Común de los Tribunales Colegiados de Circuito en T urno. 

Llegada la demanda al Tribunal Colegiado de Circuit o que 

corresponda, su Presidente dictará el auto inicial que podrá 

ser: auto de incompetencia, auto de desechamiento, auto 

aclaratorio o auto admisorio. Admitida la demanda, ordenará 

notificar su radicación al quejoso por medio de lis ta, al 

Ministerio Público Federal mediante oficio para que  formule 

pedimento si así lo estima pertinente y hecho lo an terior, 

turnará el expediente al Magistrado Relator para qu e elabore 

el proyecto de resolución en forma de sentencia. 

Para dictar sentencia el Tribunal Colegiado de Circ uito deberá 

analizar entre otras cosas, si existe la inconstitu cionalidad 

alegada, las posibles violaciones al procedimiento,  si las 

posibles violaciones son fundadas o infundadas; si son 

infundadas negará la protección federal solicitada,  si son 

fundadas la concederá.  

 

1.5 BREVE EXPOSICIÒN SOBRE EL JUICIO DE AMPARO INDI RECTO 

     El juicio de amparo indirecto es el que se pro mueve ante 

los Jueces de Distrito o Tribunales Unitarios de Ci rcuito y no 
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directamente ante la Suprema Corte de Justicia o an te los 

Tribunales Colegiados de Circuito.  

Señala el maestro José de Jesús Gudiño Pelayo que “..la doctrina 

lo denomina indirecto o biinstancial, ya que todas las 

sentencias que se dicten en él admiten recurso de r evisión , por 

lo que cuando alguna de las partes está inconforme con la 

resolución de la autoridad que conozca del juicio e n primera 

instancia e interpone el recurso en cuestión, se ab re una 

segunda instancia que concluye con la sentencia que  revoca, 

confirma o modifica la resolución en contra de la c ual se 

promovió el medio de impugnación citado”. (8)    

En una segunda instancia el amparo indirecto puede llegar al 

conocimiento de la Corte o de los Tribunales Colegi ados de 

Circuito, a través del recurso de revisión. 

La procedencia constitucional del amparo indirecto está prevista 

en la fracción VII del artículo 107 Constitucional,  cuyo texto 

expresa: 

“Artículo 107. . . . . . 
     VII.-  El amparo contra actos en juicio, 
fuera del juicio o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas al juicio, contra 
leyes o contra actos de autoridades 
administrativas, se interpondrá ante el Juez de 
Distrito bajo cuya  jurisdicción  se encuentre el 
 

(8)  Gudiño Pelayo, José de Jesús. Introducción al Amparo Mexicano. 2ª edición, Editorial Limusa, S.A. de C.V., 
México, 1999. Pàg.78. 
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lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate 
de ejecutarse, y su tramitación se limitará al 
informe de la autoridad, a una audiencia para la 
que se citará en el mismo auto en el que se mande 
pedir el informe y se reciban las pruebas que las 
partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, 
pronunciándose en la misma audiencia la 
sentencia;” 
 

Al igual que el amparo directo, la tramitación del juicio de 

amparo indirecto está regulada de manera específica  por la Ley 

de Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  Federación y 

supletoriamente por el Código Federal de Procedimie ntos Civiles. 

Es el artículo 114 de la citada Ley de Amparo el qu e precisa su 

procedencia, mismo que me permito transcribir: 

“Artículo 114.- El amparo se pedirá ante el juez 
de Distrito: 
 
     I.- Contra leyes federales o locales, 
tratados internacionales, reglamentos expedidos 
por el Presidente de la República de acuerdo con 
la fracción I del artículo 89 constitucional, 
reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, 
decretos o acuerdos de observancia general, que 
por su sola entrada en vigor o con motivo del 
primer acto de aplicación, causen perjuicios al 
quejoso: 
     II.- Contra actos que no provengan de 
tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo. 
En estos casos, cuando el acto reclamado emane de 
un procedimiento seguido en forma de juicio, el 
amparo sólo podrá promoverse contra la resolución 
definitiva por violaciones cometidas en la misma 
resolución o durante el procedimiento, si por 
virtud de estas últimas hubiere quedado sin 
defensa el quejoso o privado de los derechos que 
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la ley de la materia le conceda, a no ser que el 
amparo sea promovido por persona extraña a la 
controversia. 
     III.- Contra actos de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo ejecutados fuera de 
juicio o después de concluido. 
Si se trata de actos de ejecución de sentencia, 
sólo podrá promoverse el amparo contra la última 
resolución dictada en el procedimiento 
respectivo, pudiendo reclamarse en la misma 
demanda las demás violaciones cometidas durante 
ese procedimiento, que hubieren dejado sin 
defensa al quejoso. 
Lo anterior será aplicable en materia de 
extinción de dominio. 
Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el 
juicio contra la resolución definitiva en que se 
aprueben o desaprueben; 
     IV.- Contra actos en el juicio que tengan 
sobre las personas o las cosas una ejecución que 
sea de imposible reparación; 
     V.- Contra actos ejecutados dentro o fuera 
de juicio, que afecten a personas extrañas a él, 
cuando la ley no establezca a favor del afectado 
algún recurso ordinario o medio de defensa que 
pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, 
siempre que no se trate del juicio de tercería; 
     VI.- Contra leyes o actos de la autoridad 
federal o de los Estados, en los casos de las 
fracciones II y III del artículo 1o. de esta ley. 
     VII.- Contra las resoluciones del Ministerio 
Público que confirmen el no ejercicio o el 
desistimiento de la acción penal, en los términos 
de lo dispuesto por el párrafo cuarto del 
artículo 21 Constitucional.” 
 

     Al respecto, la Ley de Amparo comentada de la Asociación 

Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Dis trito del 

Poder Judicial de la Federación señala lo siguiente : “Este 
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artículo establece de manera genérica las hipótesis  en que 

resulta procedente el juicio de amparo indirecto.  

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión ha 

aclarado diversas hipótesis de procedencia del ampa ro indirecto 

en casos concretos, que han sido motivo de cuestion amiento en 

cuanto a su inclusión en alguna de las fracciones d el artículo 

en comento. Por ejemplo: la admisión de pruebas rel ativas al 

ADN, personalidad, no ejercicio de la acción penal,  etc. 

Por otro lado, debe decirse que aunque el primer pá rrafo del 

artículo 114 de la Ley de Amparo señala de manera l imitativa que 

el amparo (indirecto) se pedirá ante el Juez de Dis trito, no 

debe olvidarse que el artículo 29 de la Ley Orgánic a del Poder 

Judicial de la Federación, también establece la pro cedencia de 

ese medio de control constitucional ante los Tribun ales 

Unitarios de Circuito, cuando éste se promueva cont ra actos de 

otros Tribunales Unitarios de Circuito que no const ituyan 

sentencias definitivas, en términos de lo previsto en el 

artículo 114 de la Ley de Amparo”. (9)  

Además de lo anterior, cabe precisar que cuando se conoce de un 

juicio de amparo indirecto en uso de la jurisdicció n concurrente 

(9) Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, A.C. 
Ley de Amparo comentada. Editorial Themis, S.A. de C.V., México, 2008. art. 114. 
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a que alude al artículo 37 de la Ley de Amparo, no es 

propiamente un Juez de Distrito quien conoce del am paro, sino el 

superior del tribunal que haya cometido la violació n, quien para 

los efectos del amparo, tendrá las mismas facultade s de un juez 

de control constitucional.     

     El amparo indirecto se tramita generalmente en  dos 

instancias, salvo el caso en que no se promueva rec urso de 

revisión en contra de la sentencia dictada en prime ra instancia 

y opera contra la presunta inconstitucionalidad de actos de un 

tribunal o juez, excluyendo una sentencia definitiv a o 

resolución que ponga fin al juicio. Procede genéric amente 

contra: 

• Resoluciones del orden civil, penal, laboral y 

administrativo,  dictadas   por  Tribunales   Unita rios  de    

Circuito, Juez de Distrito, Salas de un Tribunal Su perior 

de Justicia del Distrito Federal o de una Entidad 

Federativa, Jueces de primera instancia, Tribunal 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal o d e 

cualquier Entidad Federativa, del Tribunal de Justi cia 

Federal Fiscal y Administrativa, o de Tribunales de l 

Trabajo Locales o Federales en los siguientes casos : 

a)  En juicio, que sean de imposible reparación; 
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b)  Fuera de juicio; 

c)  Después de concluido el juicio; 

d)  Fuera, dentro o después de concluido el juicio que afecten 

a personas extrañas a él. 

• Leyes y demás disposiciones de observancia general en 

materia civil, penal, fiscal, administrativa o del trabajo, 

en los términos de la Ley de Amparo, y 

• Otros actos que no sean de la competencia de los Ju zgados 

de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito en a mparo en 

materia civil, penal, administrativa o del trabajo.  

• Actos de los no proceda ningún recurso ordinario qu e señale 

la ley que lo rige, por virtud de la cual puedan se r 

nulificados, revocados o modificados. 

• Contra la última resolución dictada en un juicio o aquéllas 

que concluyan un incidente. 

El término para la interposición del amparo indirec to es de 15 

días hábiles contados a partir del día siguiente al  en que surta 

la notificación del acto reclamado que no constituy a una 

sentencia definitiva o resolución que pone fin al j uicio, al en 

que se haya tenido conocimiento, se haya hecho sabe dor de los 

mismos o de su ejecución; con excepción de que en m ateria penal 

no hay término para su interposición cuando se trat en de actos 
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que importen peligro de privación de la vida, afect en la 

libertad personal del quejoso cualquiera que fueren  éstos, 

deportación, destierro o cualquier acto prohibido p or el 

artículo 22 constitucional, así como la incorporaci ón forzosa al 

ejército o armada nacionales; y el término de 30 dí as hábiles 

cuando se reclame una ley autoaplicativa, contados a partir de 

su entrada en vigor. 

El artículo 116 de la Ley de Amparo señala los requ isitos que 

debe contener la demanda de amparo indirecto, los c uales son: 

1.  El nombre y domicilio del quejoso y de quien promue ve 

en su nombre. 

2.  El nombre y domicilio del tercero perjudicado. 

3.  La autoridad o autoridades responsables; el quejoso  

deberá señalar a los titulares de los órganos del 

estado a los que la ley encomiende su promulgación,  

cuando se trate de amparo contra leyes. 

4.  La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el 

quejoso manifestará bajo protesta de decir verdad, 

cuáles son los hechos o abstenciones que le constan  y 

que constituyen antecedentes del acto reclamado o 

fundamentos de los conceptos de violación. 
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5.  Los preceptos constitucionales que contengan las 

garantías constitucionales que el quejoso estime 

violadas, así como el concepto o conceptos de las 

violaciones, si el amparo se pide con fundamento en  

la fracción I del artículo 1º de esta ley. 

6.  Si el amparo se promueve con fundamento en la 

fracción II del artículo 1º de esta ley, deberá 

precisarse la facultad reservada de los Estados o d el 

Distrito Federal que haya sido invadida por la 

autoridad federal, y si el amparo se promueve con 

apoyo en la fracción III de dicho artículo, se 

señalará  el precepto de la Constitución Política q ue 

contenga la facultad de la autoridad federal que ha ya 

sido vulnerada o restringida. 

Dicha demanda irá dirigida al Juez de Distrito que resulte 

competente o en su caso al Tribunal Unitario de Cir cuito 

competente cuando se trate de las materias civil o penal y se 

presentará ante la Oficialía de Partes Común de los  Juzgados de 

Distrito o de los Tribunales Unitarios de Circuito,  según 

corresponda. Tratándose de las materias administrat iva o laboral 

irá siempre dirigida al Juez de Distrito que result e competente 
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y se presentará ante la Oficialía de Partes común d e dichos 

Juzgados de Distrito. 

Llegada la demanda ante el Juez de Distrito o Magis trado del 

Tribunal Unitario de Circuito dictará el auto inici al que 

corresponda: auto de incompetencia, auto que desech a la demanda, 

auto aclaratorio o auto de admisión. Admitida la de manda, el 

Juez de Distrito o Magistrado del Tribunal Unitario  de Circuito 

pedirá el informe justificado a las autoridades res ponsables 

para que dentro del término de cinco días lo rindan , fijará día 

y hora para que tenga verificativo la audiencia con stitucional y 

ordenará notificar: al quejoso por medio de lista, al Ministerio 

Público Federal para que formule pedimento si así l o estima 

pertinente y al tercero perjudicado por conducto de l actuario 

del juzgado o tribunal para emplazarlo a juicio. Al  rendir su 

informe la autoridad responsable con justificación,  se dará 

vista con éste al quejoso, pero si dicha autoridad responsable 

no rinde su informe, en la sentencia que se dicte s e tendrán por 

presuntamente ciertos los actos reclamados que se l e imputen. Si 

alguna de las partes pretende ofrecer prueba testim onial, 

pericial o de inspección ocular deberá hacerlo con cinco días 

hábiles de anticipación a la celebración de la audi encia 

constitucional y las demás pruebas deben ofrecerse en la 
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audiencia constitucional. Hecho lo anterior, se cel ebrará la 

audiencia constitucional en la que se procederá a r ecibir en 

primer término las pruebas, los alegatos por escrit o, en su caso 

el pedimento del Ministerio Público y acto continuo  se dictará 

el fallo que corresponda. 

Para dictar la sentencia respectiva el juzgador deb erá estudiar 

en su orden: si es competente para conocer del ampa ro; en caso 

de serlo, fijará la existencia de los actos reclama dos; si no 

existen los actos reclamados sobreseerá en el ampar o; si aparece 

causal de improcedencia sobreseerá en el juicio y c oncluirá el 

dictado de su sentencia; si se reclama la inconstit ucionalidad 

de una ley, tratado internacional o reglamento, deb erá analizar 

prioritariamente la inconstitucionalidad alegada, a ntes que los 

actos de aplicación si es que también se reclaman é stos; si no 

existe la inconstitucionalidad alegada sobre actos legislativos, 

analizará si se reclaman actos definitivos en los q ue se hagan 

valer violaciones de procedimiento y violaciones de  fondo; si 

las violaciones de procedimiento son fundadas conce derá la 

protección federal y se abstendrá de analizar las v iolaciones de 

fondo; si las violaciones de procedimiento son infu ndadas, 

deberá entrar al estudio de las violaciones de fond o alegadas; y 

finalmente analizará las violaciones de fondo y res olverá si son 
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fundadas o infundadas y consecuentemente concederá o negará la 

protección de la justicia federal, según correspond a.  
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CAPÌTULO SEGUNDO 

 
EL RECURSO DE REVISIÒN EN EL JUICIO DE AMPARO 

 
2.6  Concepto de recurso de revisión en el Juicio de Amp aro. 
2.7  Actos en contra de los cuales procede en el Amparo Directo. 
2.8  Actos en contra de los cuales procede en el Amparo Indirecto. 
2.9  Trámite en el Amparo Directo. 
2.10  Trámite en el Amparo Indirecto. 

 

2.1 CONCEPTO DE RECURSO DE REVISIÒN EN EL JUICIO DE  AMPARO 
 

     En los procedimientos que se tramitan ante aut oridades 

administrativas o judiciales existe siempre la posi bilidad de 

que al dictarse las resoluciones correspondientes, sean de 

trámite o definitivas, se cometan errores y violaci ones a las 

disposiciones legales que los rigen. Para cada caso  concreto 

existe un medio de impugnación llamado recurso. 

Al respecto diversos autores nos definen en sus obr as qué es un 

recurso y en específico qué es el recurso de revisi ón en materia 

de amparo.  

Por su parte EL Lic. Julio César Contreras Castella nos señala: 

“El recurso es un medio jurídico de defensa que sur ge dentro de 

un procedimiento judicial o administrativo para imp ugnar un acto 

del mismo y que tiene como finalidad revocarlo, con firmarlo o 

modificarlo, mediante un nuevo análisis que genera la 

prolongación de la instancia en la cual se interpon e, 
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conservando o manteniendo de ésta, en su substancia ción, los 

mismos elementos teleológicos motivadores del acto atacado” . (10) 

De manera breve y concisa el tratadista Juan Antoni o Diez 

Quintana menciona: “el recurso es un medio de impugnación que 

tienen las partes y terceros, para que el superior confirme, 

revoque o modifique la sentencia o el auto dictado que les causa 

un perjuicio”. (11)   

A este respecto, el maestro Raúl Chávez Castillo pr ecisa: “el 

recurso es un medio de impugnación que la ley estab lece para que 

las personas afectadas por un acto, ya judicial, ya  

administrativo, se defiendan con la finalidad de qu e el superior 

jerárquico, o la misma autoridad que haya emitido d icho acto, lo 

revoque, modifique o nulifique mediante un nuevo an álisis que se 

realice conforme a los elementos que aparezcan en e l mismo”. (12) 

     Así las cosas, el juicio de garantías desde lu ego que 

admite la interposición de medios de defensa proces ales, los 

cuales tienen su base constitucional en lo dispuest o por las 

fracciones VIII y IX de nuestra Carta Magna, mismas  que 

transcribo textualmente: 

(10) Castellanos Contreras, Julio César. El juicio de amparo. Editorial Mc Graw Hill de México, S. A. de C.V. 
México, 2009.  pág. 178.  
(11) Diez Quintana, Juan Antonio. 181 preguntas y respuestas sobre el Juicio de Amparo. Publicaciones 
Administrativas, Contables y Jurídicas, S.A. de C.V., México, 2007. pág. 39.  
(12)  Chávez Castillo, Raúl. Op. Cit., págs. 217-218. 
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“Artículo 107. . . . . . 
VIII.- Contra las sentencias que pronuncien en 
amparo los Jueces de Distrito o los Tribunales 
Unitarios de Circuito procede revisión. De ella 
conocerá la Suprema Corte de Justicia: 
a)  Cuando habiéndose impugnado en la demanda de 

amparo, por estimarlos directamente 
violatorios de esta Constitución, leyes 
federales o locales, tratados internacionales, 
reglamentos expedidos por el Presidente de la 
República de acuerdo con la fracción I del 
Artículo 89 de esta Constitución y reglamentos 
de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados o por el Jefe del 
Distrito Federal, subsista en el recurso el 
problema de constitucionalidad;  

b)  Cuando se trate de los casos comprendidos en 
las  fracciones II y III del Artículo 103 de 
esta Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a 
petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, o del Procurador General 
de la República, podrá conocer de amparos en 
revisión, que por su interés y trascendencia así 
lo ameriten. 
En los casos no previstos en los párrafos 
anteriores, conocerán de la revisión los 
Tribunales Colegiados de Circuito y sus 
sentencias no admitirán recurso alguno; 
     IX.- Las resoluciones que en materia de 
amparo directo pronuncien los Tribunales 
Colegiados de Circuito no admitirán recurso 
alguno, a menos que decidan sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la 
Constitución cuya resolución, a juicio de la 
Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos 
generales, entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia. Sólo en esta 
hipótesis procederá la revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia, limitándose la materia del 
recurso exclusivamente a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales;” 
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     A pesar de que las disposiciones legales anteriores  se 

refieren únicamente al recurso de revisión, existen  tres 

recursos establecidos en la Ley de Amparo para impu gnar las 

resoluciones desfavorables a las partes. Estos son los que 

enuncia el artículo 82 de la citada ley reglamentar ia de manera 

textual: 

“Artículo 82. En los juicios de amparo no se 
admitirán más recursos que los de revisión, queja 
y reclamación”. 
 

     Por la trascendencia que conlleva el resultado  del mismo, 

indudablemente, el recurso de revisión es al que má s importancia 

se le da en el juicio de amparo, pues además de ser  el más 

frecuente en la práctica, es el que está reglamenta do a mayor 

detalle en la Ley de Amparo. 

En términos generales el recurso de revisión proced e contra 

resoluciones que ponen fin a la instancia en lo pri ncipal o que 

versan sobre la suspensión definitiva y es por medi o de este 

recurso que se establece un sistema de control de l as 

resoluciones emitidas por la autoridad que conoce d el juicio de 

garantías y dicho control se substancia en otra ins tancia, ya 

que es el superior jerárquico de aquella, quien con oce y 

resuelve dicho recurso. 
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2.2 ACTOS EN CONTRA DE LOS CUALES PROCEDE EN EL AMP ARO DIRECTO 

     Como señalé en el capítulo anterior el juicio de amparo 

directo es un juicio uniinstancial, ya que por regl a general las 

sentencias dictadas en él no admiten ningún medio d e 

impugnación, pero como también apunté, existe una e xcepción, 

misma que está consignada en la fracción IX del art ículo 107 de 

nuestra Constitución Federal, así como en la fracci ón V del 

artículo 83 de la Ley de Amparo que a la letra dice :  

“Artículo 83. Procede el recurso de revisión: 
     V.- Contra las resoluciones que en materia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales 
Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la 
constitucionalidad de leyes federales o locales, 
tratados internacionales, reglamentos expedidos 
por el Presidente de la República de acuerdo con 
la fracción I del artículo 89 constitucional y 
reglamentos de leyes locales expedidos por los 
Estados, o cuando establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución. 
     La materia del recurso se limitará, 
exclusivamente a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder 
comprender otras. 
   En todos los casos a que se refiere este 
artículo, la parte que obtuvo resolución 
favorable a sus intereses, puede adherirse a la 
revisión interpuesta por el recurrente, dentro 
del término de cinco días, contados a partir de 
la fecha en que se le notifique la admisión del 
recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al 
recurso sigue la suerte principal de éste”. 
 

Asimismo, de conformidad con lo previsto por los ar tículos 10, 

fracción III y 21, fracción III, inciso a) de la Le y Orgánica 
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del Poder Judicial de la Federación, el recurso de revisión en 

amparo directo procede contra sentencias dictadas p or Tribunales 

Colegiados de Circuito en los casos siguientes:   

     1.- Que la sentencia decida sobre la inconstit ucionalidad 

de una ley federal, local o de un tratado internaci onal, en 

aquellos casos en que en la demanda de amparo se ha ya impugnado 

esa inconstitucionalidad. 

     2.- Que la sentencia decida sobre la inconstit ucionalidad 

de un reglamento federal expedido por el Presidente  de la 

República, o por reglamentos expedidos por el gober nador de un 

Estado o por el Jefe de Gobierno del Distrito Feder al, en 

aquellos casos en que en la demanda de amparo se ha ya impugnado 

esa inconstitucionalidad. 

     3.- Que la sentencia decida sobre la interpret ación directa 

de un precepto de la Constitución Política de los E stados Unidos 

Mexicanos siempre que en los conceptos de violación  se haya 

planteado dicha interpretación. 

     4.- Que la resolución que se dicte en el recur so de 

revisión, a juicio de la Suprema Corte de Justicia y conforme a 

acuerdos generales entrañe la fijación de un criter io de 

importancia y trascendencia, (Artículo 107, fracció n IX de la 

Constitución Federal). 
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     Para el caso de que la Suprema Corte de Justic ia de la 

Nación (funcionando en Pleno o en Salas) resuelva q ue procede el 

recurso de revisión en contra de una sentencia dict ada en amparo 

directo por un Tribunal Colegiado de Circuito, cono cerá de tal 

recurso en los términos señalados por el Acuerdo Ge neral Número 

5/2001 del Tribunal Pleno de dicha Suprema Corte, q ue indico a 

continuación: 

     El Tribunal Pleno de la suprema Corte conocerá  del recurso 

planteado cuando se decida u omita decidir sobre la  

inconstitucionalidad de una ley federal, local, del  Distrito 

federal o de un tratado internacional (artículo 10,  fracción 

III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe deración) 

     Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de l a Nación 

conocerán del referido recurso, según la materia qu e se trate y 

les corresponda, cuando se haya decidido u omitido decidir sobre 

la inconstitucionalidad de un reglamento federal ex pedido por el 

Presidente de la República o de un Gobernador de un  Estado o del 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, o que en la sentencia se 

decida u omita decidir sobre la interpretación dire cta de un 

precepto de la Constitución Federal en dichas mater ias (artículo 

21, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judi cial de la 

Federación).   



37 
 

En relación a este tema, el referido autor Raúl Chá vez Castillo 

hace una acotación muy importante al señalar que “es 

incongruente lo previsto en la Constitución Federal  en el 

sentido de otorgar a la Suprema Corte de Justicia d e la Nación 

la facultad de decidir qué asunto puede ser materia  del recurso 

de revisión en amparo directo y cuál no, que eviden temente crea 

inseguridad jurídica, ya que el propio órgano del P oder Judicial 

de la Federación es el que determina si procede o n o un recurso, 

independientemente de lo que señale la ley. Esto re sulta 

inadecuado y absurdo en virtud de que si una person a acude ante 

el Tribunal Colegiado de Circuito a promover una de manda de 

amparo directo en la que aduzca la inconstitucional idad de una 

ley, tratado internacional o reglamento aplicado en  la 

resolución reclamada o impugne la interpretación di recta de un 

precepto de la Constitución, y decide u omite decid ir sobre esas 

cuestiones, resulta, en principio, procedente el re curso de 

revisión conforme al numeral 83, fracción V, de la Ley de 

Amparo, pero la admisión de tal recurso está condic ionada a lo 

que resuelva la Suprema Corte, por lo que no hay se guridad de 

que se admita y se estudien los agravios respectivo s”. (13) 

Y desde luego que le asiste la razón al autor,  pue s  atendiendo  

(13)  Chávez Castillo, Raúl. Op. Cit., pág. 221. 
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el contenido del Acuerdo General número 5/1999 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ningún c aso 

procederá, ya que los requisitos de procedencia (qu e el asunto 

sea de importancia y trascendencia que hagan que el  Pleno 

conozca de él) no se presentarán en ningún caso con creto, por lo 

que será difícil o casi imposible que se actualicen  esos 

aspectos. Hago tal afirmación en virtud de que “importancia y 

trascendencia” son dos requisitos de procedencia del recurso de 

revisión en amparo directo muy difíciles de cumplir  en los 

términos planteados en el acuerdo referido, del cua l transcribo 

la parte medular: 

“PRIMERO. Procedencia.  
I.  El recurso de revisión es procedente 
contra las sentencias que en materia de amparo 
directo pronuncien los Tribunales Colegiados de 
Circuito, si se reúnen los supuestos 
siguientes:  
a)  Si en ella se decide sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
una ley, tratado internacional o reglamento 
–federal o local-, o se establece la 
interpretación directa de un precepto 
constitucional; o  bien si en dichas 
sentencias se omite el estudio de las 
cuestiones acabadas de mencionar, cuando se 
hubieren planteado en la demanda de amparo.  

b)  Si el problema de constitucionalidad 
referido en el subinciso anterior, entraña 
la fijación de un criterio jurídico de 
importancia y trascendencia a juicio de la 
Sala respectiva.  

Se entenderá que un asunto es importante cuando 
de los conceptos de violación (o del 
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planteamiento jurídico, si opera la suplencia 
de la queja deficiente), se vea que los 
argumentos (o derivaciones) son excepcionales o 
extraordinarios, esto es, de especial interés; 
y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se 
pronuncie establezca un criterio que tenga 
efectos sobresalientes en la materia de 
constitucionalidad”. 
 

De la lectura anterior se aprecia que hay un aspect o sumamente 

subjetivo en el contenido del acuerdo referido cuan do define la 

importancia que debe reunir el asunto, como excepci onal o 

extraordinario en los conceptos de violación de ese  asunto, sin 

decir quién califica tal situación, En ese tenor, p ara que un 

asunto sea excepcional o extraordinario y de especi al interés 

(como dice el acuerdo) se requiere convencer a los Ministros con 

argumentos meramente subjetivos, ya que no se dan b ases para 

delimitar tales aspectos. 

   Las partes legitimadas para interponer el recurs o de revisión 

en contra de una sentencia dictada en amparo direct o son: 

a)  El quejoso y 

b)  El tercero perjudicado  

 

2.3 ACTOS EN CONTRA DE LOS CUALES PROCEDE EN EL AMP ARO INDIRECTO 

     Las cuatro primeras fracciones del artículo 83  de la Ley de 

Amparo precisan en contra de qué actos procede el r ecurso de 
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revisión en amparo indirecto, mismas que transcribo  para una 

mejor comprensión: 

“Artículo 83. Procede el recurso de revisión: 
I.  Contra las resoluciones de los Jueces de 
Distrito o del superior del Tribunal responsable, 
en su caso, que desechen o tengan por no 
interpuesta una demanda de amparo;  
II.  Contra las resoluciones de los Jueces de 
Distrito o del superior del tribunal responsable, 
en su caso, en las cuales:  

a)  Concedan o nieguen la suspensión definitiva;  
b)  Modifiquen o revoquen el auto en que 

concedan o nieguen la suspensión definitiva;  
c)  Nieguen la revocación o modificación a que 

se refiere el inciso anterior;  
III.  Contra los autos de sobreseimiento y las 
interlocutorias que se dicten en los incidentes 
de reposición de autos; 
IV.  Contra las sentencias dictadas en la 
audiencia constitucional por los jueces de 
Distrito, o por el superior del Tribunal 
responsable, en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley. Al recurrirse tales 
sentencias deberán, en su caso, impugnarse los 
acuerdos pronunciados en la citada audiencia;” 
 

Como se desprende de los numerales antes transcrito s, el recurso 

de revisión procede en amparo indirecto contra los siguientes 

actos: 

1.- Contra autos del Juez de Distrito o superior de l Tribunal 

responsable, pronunciados en amparo indirecto que d esechen la 

demanda de amparo o que la tengan por no interpuest a (fr.I). 

2.- Contra autos que concedan o nieguen la suspensi ón 

definitiva. Cuando a petición del quejoso se pide l a suspensión 
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del acto reclamado se abre un incidente (independie nte del 

procedimiento judicial) en el que se sigue un trámi te, que se 

inicia con el auto de suspensión provisional y culm ina con el 

auto de suspensión definitiva en el que se puede ne gar o 

conceder ésta por la autoridad que conoce del juici o, por lo que 

la parte en el mismo que se considere afectada con esa 

resolución, podrá impugnarla mediante el recurso de  que se trata 

(fr.II). 

3.- Contra resoluciones que en el mismo incidente d e suspensión 

modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nie guen la 

suspensión definitiva, o nieguen esa revocación o m odificación, 

ya sea que de oficio o a petición de parte se modif ique o 

revoque el auto que concede o niegue la suspensión definitiva o 

bien, que a petición de parte nieguen la revocación  o 

modificación mencionadas. (fr.II)  

4.- Contra autos de sobreseimiento por estimar que se actualiza 

alguna de las causales previstas en las fracciones I, II, III y 

V del artículo 74 de la Ley de Amparo y el quejoso no esté de 

acuerdo con ello (fr.III).    

5.- Contra sentencias interlocutorias que resuelvan  sobre la 

procedencia o improcedencia de un incidente de repo sición de 

autos (fr.II). 
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6.- Contra sentencias dictadas en la audiencia cons titucional 

por los Jueces de Distrito, un Tribunal Unitario de  Circuito o 

por el superior del Tribunal responsable en los cas os a que se 

refiere el artículo 37 de la Ley de Amparo. En este  caso podrán 

impugnarse los acuerdos dictados en la citada audie ncia. (fr.IV) 

Las partes legitimadas para interponer el recurso d e revisión en 

amparo indirecto son:  

a)  El quejoso cuando estime haber recibido algún agrav io en la 

sentencia; 

b)  Las autoridades responsables legislativas (los titu lares de 

los órganos de Estado a los que se encomiende su 

promulgación o quienes los representen), administra tivas y 

de naturaleza jurisdiccional; 

c)  El tercero perjudicado; y 

d)  El Ministerio Público Federal cuando el acto reclam ado 

afecta el interés público. 

 

2.4  TRÀMITE EN EL AMPARO DIRECTO 

     Como señalé en el punto 2.2 del presente capít ulo, 

corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Na ción conocer 

del recurso de revisión que se interpone en contra de una 

sentencia que en materia de amparo directo pronunci a algún 
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Tribunal Colegiado de Circuito si en ella se decide  sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de una le y, tratado 

internacional o reglamento –federal o local-, o se establece la 

interpretación directa de un precepto constituciona l; o  bien si 

en dichas sentencia se omite el estudio de las cues tiones 

mencionadas, cuando se hubieren planteado en la dem anda de 

amparo. 

Para conocer de este recurso, el Acuerdo General nú mero 5/2001 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión señala 

los asuntos y los supuestos en los que se deba cono cer dicho 

recurso, ya sea, funcionando dicha Corte en Pleno o  en Salas.  

     El recurso de revisión en amparo directo deber á 

interponerse por conducto de la autoridad que emiti ó la 

resolución impugnada, siendo en estos casos los Tri bunales 

Colegiados de Circuito y el término para hacerlo se rá de diez 

días hábiles, contados a partir del siguiente a aqu el en que 

surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida. 

Los artículos 86 a 90 de la Ley de Amparo señalan l as reglas 

para interponer y tramitar el recurso de revisión. 

Si el amparo fue concedido contra una ley, el artíc ulo 87 

permite que el recurso sea interpuesto no solamente  por la 

autoridad legislativa que expidió esa ley, sino tam bién por los 
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órganos del Poder Ejecutivo que participaron en la promulgación 

de la misma, o sea, en sus respectivos casos el Pre sidente de la 

República o el gobernador de un Estado; esa ampliac ión  se debe 

a que la autoridad legislativa no está en funciones  

permanentemente, pues tiene largos periodos de rece so en los 

cuales no puede actuar en tiempo oportuno para inte rponer la 

revisión, y por otra parte, el Ejecutivo que corres ponda está 

perfectamente capacitado para plantear en la revisi ón los 

agravios conducentes a sostener la constitucionalid ad de la 

propia ley. 

La interposición del recurso será siempre por escri to, en el 

cual el recurrente deberá expresar los agravios que  considera le 

causa la resolución impugnada, y al original se aco mpañarán 

tantas copias del mismo como demás partes haya en e l juicio y 

una más para el expediente en que se actúe; de no a compañarse 

todas, la autoridad de amparo ante la cual se inter ponga la 

revisión requerirá al recurrente para que dentro de l término de 

tres días proporcione los faltantes, con el apercib imiento de 

que si no lo hace, el recurso se tendrá por no inte rpuesto, 

siendo ésta la única facultad que tiene la autorida d ante quien 

se presenta el recurso. 
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La expresión de agravios contenida en el escrito re spectivo debe 

consistir en razonamientos jurídicos que concreta y  directamente 

establezcan los errores que haya cometido el Tribun al Colegiado 

al dictar la resolución materia del recurso, manife stando el 

recurrente los motivos o las razones por las cuales  no está 

conforme con dicha resolución, debiendo referirse d irectamente a 

los argumentos u omisiones de la misma; y en el cas o de que el 

recurso se hay interpuesto contra una sentencia en la que se 

haya hecho calificación de inconstitucionalidad o h aya 

establecido la interpretación directa de un precept o de la 

Constitución Federal, el promovente deberá transcri bir de forma 

textual la parte de la resolución que contenga tal calificación. 

Al respecto, existen ejecutorias específicas, como la que a 

continuación transcribo y es identificable bajo el siguiente 

rubro: 

“REVISION EN AMPARO DIRECTO, DEBE DESECHARSE SI 
NO SE TRANSCRIBE LA PARTE DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA QUE CONTIENE LA DECISION SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. 

 
El artículo 88 de la Ley de Amparo establece 
ciertos requisitos necesarios para la 
interposición del recurso de revisión contra las 
sentencias que en amparo directo pronuncien los 
tribunales colegiados de circuito, el segundo 
párrafo del citado precepto legal dispone que en 
el escrito relativo se deberá transcribir, 
textualmente, la parte de la sentencia que 
contenga la calificación de inconstitucionalidad 
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de la ley o que establezca la interpretación 
directa de un precepto constitucional. Por 
consiguiente, si del examen del escrito relativo 
al recurso de revisión se aprecia que la 
recurrente formuló diversas consideraciones para 
combatir la sentencia dictada por el Tribunal 
Colegiado, pero es omiso en transcribir la parte 
de la sentencia que, afirma, contiene la 
calificación de constitucionalidad incumple con 
uno de los requisitos que establece la Ley de 
Amparo para interponer el recurso, por lo que 
debe desecharse”. (14) 

 

 

La revisión de las sentencias dictadas en amparo di recto por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, debe limitarse a  resolver 

sobre la constitucionalidad de la ley impugnada o s obre la 

interpretación directa de un precepto de la Constit ución Federal 

que el Tribunal Colegiado haya establecido en su se ntencia; y 

por consiguiente dicha revisión no debe extenderse a examinar lo 

que el respectivo Tribunal Colegiado haya resuelto sobre 

violaciones de leyes ordinarias.  

Presentado el recurso de revisión en los términos a nteriores, el 

Tribunal Colegiado de Circuito ordenará se forme el  cuaderno de 

antecedentes y remitirá, una vez que se les haya no tificado a 

las demás partes, dentro de las veinticuatro horas siguientes el 

expediente original y el escrito de agravios a la S uprema Corte 

de Justicia de la Nación y si la sentencia no conti ene decisión 

(14) 9a. Época. Tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Informe 1987, México. pág. 117. 



47 
 

sobre la constitucionalidad de una ley, ni interpre tación 

directa de un precepto de la Constitución Federal, el Tribunal 

Colegiado lo hará constar expresamente en el auto r elativo y en 

el oficio de remisión del expediente. 

Para el trámite de este recurso ante la Suprema Cor te se turnará 

el expediente dentro del término de diez días al mi nistro 

relator que corresponda para que dentro de los trei nta días 

siguientes formule el proyecto de resolución relata do en forma 

de sentencia y una vez que lo haya elaborado, distr ibuirá una 

copia del proyecto a cada uno de los demás ministro s y dentro 

del término de diez días, el presidente de la Sala o de la Corte 

citará para una audiencia pública o privada en la q ue se 

discutirá y se resolverá por unanimidad o por mayor ía de votos, 

debiendo listarse por lo menos un día antes de que tenga 

verificativo la audiencia citada. Si es aprobado el  proyecto sin 

adiciones ni reformas, se firmará por el ministro q ue actúe como 

presidente de la Sala y por el ponente con el secre tario que 

dará fe, y si es el Pleno quien conoce del recurso,  lo firmarán 

dentro de ese mismo término todos los ministros. 

En el supuesto caso de que una de las Salas de la C orte al 

conocer del recurso de revisión no fuese aprobado e l proyecto 

del ministro relator, pero éste aceptare las adicio nes y 
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reformas propuestas en la sesión, procederá a redac tar la 

sentencia con base en los términos de la discusión;  si no lo 

aceptase, se designará a un ministro de la mayoría para que 

redacte dicha sentencia a efecto que dentro del tér mino de 

quince días se firme la ejecutoria por todos los mi nistros que 

hubiesen estado presentes en la votación. 

Por lo que se refiere al Pleno, cuando no fuere apr obado el 

proyecto se designará también a un ministro de la m ayoría para 

que redacte la sentencia conforme a los acuerdos to mados  en la 

sesión. En caso de que un ministro no estuviere de acuerdo con 

el sentido de la resolución podrá formular su voto particular 

expresando los fundamentos del mismo y la resolució n que estime 

debió dictarse. 

 

2.5 TRÀMITE EN EL AMPARO INDIRECTO 

     En el amparo indirecto, las autoridades para c onocer del 

recurso de revisión son los Tribunales Colegiados d e Circuito y 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación  

Al igual que en el amparo directo, el recurso de re visión en el 

amparo indirecto deberá interponerse por conducto d e la 

autoridad que emitió la resolución impugnada, esto es, 

directamente ante el Juzgado de Distrito o ante el Tribunal 
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Unitario de Circuito y el término para hacerlo será  de diez días 

hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en  que surta 

sus efectos la notificación de la resolución recurr ida. 

Dicho recurso debe ser interpuesto mediante un escr ito en el que 

el recurrente exprese los agravios que considere le  cause la 

resolución que impugna; esa expresión de agravios d ebe consistir 

en razonamientos jurídicos que de manera concreta y  directa 

marquen los errores en que se haya incurrido al dic tar la 

resolución materia del recurso, ya sea por haber om itido 

considerar una prueba o una constancia referente a la existencia 

del acto reclamado o a la certeza de la violación a ducida, ya 

sea por indebida valoración de alguna prueba, ya po r no haber 

examinado alguno de los conceptos de violación expu estos en la 

demanda de garantías, ya por haber omitido aplicar la ley 

invocada en dicha demanda y aun por haber llegado a  una 

conclusión que de cualquier forma resulte incongrue nte.  

Cuando la resolución recurrida es el auto de suspen sión 

definitiva, al remitirse el respectivo incidente al  Tribunal 

Colegiado de Circuito, deberá dejarse en el juzgado  copia del 

propio incidente, ya que este se forma siempre por duplicado con 

el objeto de que al interponerse recurso de revisió n, no se 

impida al Juez de Distrito continuar conociendo del  incidente de 
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suspensión, ya sea para proveer lo necesario a la e jecución del 

auto que haya suspendido el acto reclamado, ya para  modificar o 

revocar dicho auto y aun para conceder la suspensió n que hubiese 

sido negada en los términos de los artículos 139 y 140 de la Ley 

de Amparo. 

La procedencia del recurso de revisión debe ser cal ificada por 

el presidente de la Suprema Corte de Justicia si el  conocimiento 

de dicho recurso corresponde al Acuerdo Pleno; por el presidente 

de la Sala a quien toque ese conocimiento, o por el  presidente 

del respectivo Tribunal Colegiado de Circuito. Tal calificación 

significa decidir si el recurso es admitido o desec hado; para lo 

primero es necesario que en los autos conste: que l a persona que 

interpone el recurso es parte en el respectivo juic io de amparo, 

que el escrito de revisión exprese los conceptos de  agravios, 

que el recurrente haya exhibido las copias necesari as de dicho 

escrito, que la resolución recurrida sea de las que  admiten 

recurso de revisión según el artículo 83 de la Ley de Amparo y 

que el recurso haya sido interpuesto dentro de los diez días que 

marca el artículo 86 de la citada ley. 

Una vez admitida la revisión en la Suprema Corte de  Justicia y 

notificado el auto correspondiente al Ministerio Pú blico, el 

expediente se turna dentro del término de cinco día s al ministro 
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relator que corresponda quien dentro de los quince días 

siguientes debe formular el proyecto de resolución redactado en 

forma de sentencia, del cual se pasa copia a los de más ministros 

y los autos quedan a su disposición en la secretarí a; dentro de 

los diez días siguientes a la distribución del proy ecto de 

sentencia el presidente de la Sala cita para la aud iencia en que 

habrá de discutirse y votarse el asunto; cada día s e fija en 

lugar visible una lista de los expedientes que deba n verse en la 

audiencia del día siguiente y esta lista surte los efectos de 

citación para sentencia. 

Admitida la revisión en los Tribunales Colegiados d e Circuito, 

después de notificarle ésta al Ministerio Público, el presidente 

turna el expediente dentro de cinco días al magistr ado relator 

que corresponda en turno, con efectos de citación p ara 

sentencia, a fin de que proyecte por escrito dicha resolución, 

que sin discusión pública se pronunciará dentro de los quince 

días siguientes. 

Si una Sala de la Suprema Corte de Justicia o un Tr ibunal 

Colegiado de Circuito encuentra al revisar una sent encia 

definitiva de amparo, que el asunto no debió ser pl anteado ante 

un Juzgado de Distrito, sino en instancia única por  razón de la 

naturaleza del acto reclamado, declarará insubsiste nte la 
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sentencia pronunciada por el respectivo Juzgado de Distrito y 

remitirá los autos al presidente de la Suprema Cort e o al del 

propio Tribunal Colegiado de Circuito según corresp onda, para 

que provea lo que proceda al tenor de la demanda de  garantías.  
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CAPÌTULO TERCERO 

 
EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 

 
3.7  Por desistimiento de la demanda. 
3.8  Por fallecimiento del quejoso cuando los actos recl amados 

únicamente afecten sus intereses personales. 
3.9  Por causal de improcedencia a que se refiere el Art ículo 73 

de la Ley de Amparo. 
3.10  Por inexistencia del acto reclamado. 
3.11  Por inactividad procesal. 
3.12  Por incumplimiento de obligación del quejoso en cua nto al 

requerimiento de la autoridad respectiva para recog er y 
publicar los edictos a fin de emplazar al tercero 
perjudicado. 

 
 

3.1 POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA  

     En el presente capítulo haré un análisis de la s causales de 

sobreseimiento del juicio de amparo contenidas en e l artículo 74 

de la Ley de Amparo. Para ello, primero es necesari o precisar 

qué es el sobreseimiento, el cual es definido por d iversos 

juristas en sus respectivas obras. 

Al respecto el autor Francisco Ramírez Fonseca seña la que: “El 

sobreseimiento es una institución jurídica que, en materia de 

amparo, obliga a los tribunales federales, en virtu d de una 

crisis procedimental surgida antes y después de ini ciado el 

procedimiento, a extinguirlo, y, por tanto, también  su 

jurisdicción, sin continuar la tramitación del juic io, ni dictar 

sentencia con respecto al fondo de la cuestión plan teada”. (15) 

(15) Ramírez Fonseca, Francisco. Manual de Derecho Constitucional.4ª edición, Editorial Pac, S.A. de C.V., 
México, 1985. pág. 237. 
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Sobre el particular dice el maestro Alfonso Noriega  que “el 

sobreseimiento es una crisis del procedimiento moti vada por la 

aparición de un evento que extingue la fuerza propu lsora de la 

demanda”. (16) 

El maestro Raúl Chávez Castillo apunta: “El sobreseimiento en el 

juicio de amparo es una institución de carácter pro cesal que 

concluye una instancia judicial como consecuencia d e la 

aparición de una causa legal que impide su continua ción o que se 

resuelva la cuestión de fondo planteada, sin que ha ya, por lo 

tanto, declaración ninguna por parte del tribunal d e amparo 

acerca de la constitucionalidad o inconstitucionali dad del acto 

reclamado, dejando en aptitud a la autoridad respon sable para 

actuar dentro de sus atribuciones”. (17)   

El jurista Genaro Góngora Pimentel define al sobres eimiento 

como: “...la suspensión, cesación o terminación del juici o en el 

estado en que se encuentre, sin entrar al estudio d el fondo de 

la cuestión controvertida”. (18) 

De los conceptos anteriores puedo resumir que el so breseimiento 

es una resolución judicial emitida por el órgano de  control 

constitucional  por la que se pone fin  al juicio d e amparo, sin  

(16) Noriega Cantú, Alfonso. Lecciones de Amparo. 4ª edición., Editorial Porrúa, S.A., México, 1993. pàg.113. 
(17) Chávez Castillo, Raúl. Op. Cit., pàg.127. 
(18) Castro, Juventino V. Garantías y Amparo. 8ª edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1994. Pàg.1611. 
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hacer declaración alguna sobre si la Justicia de la  Unión ampara 

y protege o no a la parte quejosa, dejando con ello  las cosas en 

el estado en que se encontraban hasta antes de la p resentación 

de la demanda de amparo.   

En un juicio de amparo el sobreseimiento impide a l a autoridad 

judicial federal entrar al estudio del fondo del as unto, lo que 

da lugar a que la referida autoridad dicte la resol ución 

correspondiente, dejando sin materia el juicio plan teado, 

subsistiendo consecuentemente el acto reclamado. 

Los efectos de la sentencia de sobreseimiento no pu eden tener el 

alcance de cosa juzgada, precisamente porque el sob reseimiento 

impide hacer declaración alguna sobre si la Justici a Federal 

ampara o no a la quejosa. 

     Las distintas causas que motivan el sobreseimi ento del 

juicio de garantías deben tomarse en consideración 

obligatoriamente por el tribunal del conocimiento e n primera, 

segunda o en única instancia, de manera oficiosa y sin necesidad 

de petición de alguna de las partes, ya que en todo  

procedimiento judicial, y en especial en el juicio de amparo, el 

juez debe examinar de oficio la procedencia teórica  de la acción 

por ser de orden público, al tutelar el restablecim iento del 

orden jurídico constitucional. Por lo tanto dicho s obreseimiento 
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puede decretarse en cualquier estado del juicio, al  sobrevenir 

un hecho que implique una falta directa o indirecta , de alguna 

de las bases fundamentales de dicho juicio. 

Contra las resoluciones que sobresean en el juicio de amparo 

procede el recurso de revisión. 

     Como apunté anteriormente, las distintas causa s que motivan 

el sobreseimiento en el juicio de amparo están cons ignadas en 

las cinco fracciones del artículo 74 de la Ley de A mparo, las 

cuales analizaré a continuación en el orden estable cido en el 

citado numeral. 

La fracción I del referido artículo establece lo si guiente: 

“Artículo 74. Procede el sobreseimiento: 
     I.- Cuando el agraviado desista expresamente 
de la demanda”;   
     

Esta fracción prevé como causa de sobreseimiento el  hecho de que 

el agraviado desista expresamente de la demanda, o deba tenerse 

por desistido con arreglo a la ley; lo cual obedece  a que tal 

desistimiento, expreso o tácito se traduce en la au sencia de la 

base fundamental del amparo que consiste en la dema nda de la 

parte agraviada, pues si dicha parte retira su dema nda, ya no 

hay queja, y por tanto no se justifica la intervenc ión de la 

Justicia Federal. 
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El desistimiento del amparo es el derecho opuesto a l de acción, 

por tanto cuando el quejoso presenta ante el juez d e amparo un 

escrito mediante el cual le hace saber su voluntad de no querer 

continuar con el trámite del juicio de amparo, el j uzgador 

deberá decretar que ha quedado sobreseído el juicio . Aún cuando 

para que el juez esté en aptitud de decretar el sob reseimiento, 

es indispensable que el quejoso acuda al juzgado a ratificar su 

voluntad de que se le tenga por desistido del juici o de amparo, 

ratificando el citado escrito ante el secretario de  acuerdos de 

ese órgano jurisdiccional, quien levanta un acta ci rcunstanciada 

de esa comparecencia. Previamente a la ratificación , el 

secretario debe identificar plenamente al quejoso o  a su 

apoderado, para cerciorarse de que quien se desiste , es quien 

tiene facultades legales para ello. 

Legalmente no está establecido un término para que el quejoso 

acuda ante el juez de amparo a ratificar su escrito  de 

desistimiento, sin el cual no podrá decretarse éste . 

El desistimiento puede hacerse valer por el quejoso  por sí mismo 

o por medio de su apoderado, pero para que se decre te el 

sobreseimiento promovido por el apoderado, es indis pensable que 

el poder notarial donde conste su mandato, contenga  una cláusula 

especial en que se le otorgue esa facultad, ya que sin la 
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referida cláusula especial, no será posible acordar  

favorablemente sobre el particular. Cabe precisar q ue el 

autorizado en términos del artículo 27 de la Ley de  Amparo no 

está facultado para promover en esos términos. 

 

3.2 POR FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS 
ÙNICAMENTE AFECTEN SUS INTERESES PERSONALES 

 
     La fracción II del artículo 74 de la Ley de Am paro dispone 

lo siguiente: 

“Artículo 74. Procede el sobreseimiento: 
     II.- Cuando el agraviado muera durante el 
juicio, si la garantía reclamada solo afecta a su 
persona;” 
 

En esta fracción se prevé la muerte del quejoso com o causal de 

sobreseimiento, con la condicionante de que se trat e de 

reclamaciones en el amparo de afectación de garantí as de 

carácter estrictamente personal; es decir, en el pr esente 

supuesto al hablar de que la garantía reclamada afe cta solo a la 

persona del quejoso, se refiere a que la garantía a fecta su vida 

y su libertad. Los derechos y obligaciones no patri moniales en 

los que se impone el sobreseimiento del juicio de a mparo, en 

caso de muerte del agraviado durante el juicio, son  aquellos que 

aseguran al individuo su libertad, su honor y su vi da, además 

los derechos de patria potestad y por último lo que  se llama 
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“las acciones del Estado”, aquellas que una persona  puede 

intentar para defender o para tratar de modificar s u condición 

personal, como la filiación.  

En los casos restantes, en el supuesto de que el ag raviado muera 

durante el juicio, será su representante legal quie n continuará 

en el desempeño de su mandato, mientras interviene la sucesión 

en el juicio de amparo; esto es, cuando el acto rec lamado 

vulnere derechos patrimoniales o económicos. 

Para que el juez de amparo pueda decretar el sobres eimiento por 

muerte del quejoso se requiere que la parte que hag a saber a 

dicha autoridad de tal evento , exhiba copia certificada del acta 

de defunción respectiva, la cual dará lugar a que s e dicte la 

resolución de sobreseimiento que dará por terminado  el juicio, 

sin entrar al estudio del fondo del asunto. 

   Esta causal se debe a que en estos supuestos no será factible 

que se restituya al quejoso en el goce de la garant ía individual 

violada para el caso de concederse el amparo, debid o a la 

naturaleza propia de los bienes afectados por el ac to de 

autoridad reclamado como son: la vida, la libertad,  la 

integridad física y la integridad moral; los cuales  conforman 

los bienes no patrimoniales o atributos de la perso nalidad y 

están fuera del comercio por ser intransferibles. 
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Al respecto, el licenciado Marco Antonio Tinoco Álv arez en su 

Ley de Amparo Comentada señala: “La prevención contenida en la 

fracción II que se examina es lógica, pues si el ac to reclamado 

afecta intereses patrimoniales del quejoso, a su fa llecimiento 

su representante continuará en el desempaño de su c ometido, 

entretanto interviene la Sucesión, pero si la garan tía violada 

solamente afecta sus derechos estrictamente persona les, la causa 

debe sobreseerse”. (19)   

Así las cosas, la restitución que se puede dar en e l amparo 

cuando muere el quejoso, versa sobre las materias c ivil (con 

algunas excepciones), administrativa, laboral o agr aria, 

pudiendo la sucesión del agraviado comparecer a jui cio para su 

continuación y poder obtener una sentencia que les conceda el 

amparo. 

 

3.3 POR CAUSAL DE IMPROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL  ARTÌCULO 73 
DE LA LEY DE AMPARO 

 
     Este punto se refiere a la fracción III del ar tículo 74 del 

la Ley de Amparo que textualmente dice: 

“Artículo 74. Procede el sobreseimiento: 
     III.- Cuando durante el juicio apareciere o 
sobreviniese alguna de las causales de 
improcedencia a que se refiere el capítulo 
anterior;”  

(19) Tinoco Álvarez, Marco Antonio. Ley de Amparo comentada. Ilustre Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, 
Políticos y Sociales de México, A.C., Morelia, Michoacán, México, 2006. pág. 229. 
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En la presente causa de sobreseimiento del juicio d e amparo se 

puede apreciar que dicho numeral nos remite a las c ausales de 

improcedencia del juicio de garantías señaladas en el artículo 

73 de la misma ley, las cuales transcribo de manera  textual: 

 
“CAPITULO VIII 

De los casos de improcedencia 
Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente: 
     I.- Contra actos de la Suprema Corte de 
Justicia; 
     II.- Contra resoluciones dictadas en los 
juicios de amparo o en ejecución de las mismas; 
     III.- Contra leyes o actos que sean materia 
de otro juicio de amparo que se encuentre 
pendiente de resolución, ya sea en primera o 
única instancia, o en revisión, promovido por el 
mismo quejoso, contra las mismas autoridades y 
por el propio acto reclamado, aunque las 
violaciones constitucionales sean diversas; 
     IV.- Contra leyes o actos que hayan sido 
materia de una ejecutoria en otro juicio de 
amparo, en los términos de la fracción anterior; 
     V.- Contra actos que no afecten los 
intereses jurídicos del quejoso; 
     VI.- Contra leyes, tratados y reglamentos 
que, por su sola vigencia, no causen perjuicio al 
quejoso, sino que se necesite un acto posterior 
de aplicación para que se origine tal perjuicio; 
     VII.- Contra las resoluciones o 
declaraciones de los organismos y autoridades en 
materia electoral; 
     VIII.- Contra las resoluciones o 
declaraciones del Congreso Federal o de las 
Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas 
de los Estados o de sus respectivas Comisiones o 
Diputaciones Permanentes, en elección, suspensión 
o remoción de funcionarios, en los casos en que 
las Constituciones correspondientes les confieran 
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la facultad de resolver soberana o 
discrecionalmente; 
     IX.- Contra actos consumados de un modo 
irreparable; 
     X.- Contra actos emanados de un 
procedimiento judicial, o de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, cuando 
por virtud de cambio de situación jurídica en el 
mismo deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el 
procedimiento respectivo, por no poder decidirse 
en tal procedimiento sin afectar la nueva 
situación jurídica. 
     Cuando por vía de amparo indirecto se 
reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exclusivamente la sentencia de primera 
instancia hará que se considere irreparablemente 
consumadas las violaciones para los efectos de la 
improcedencia prevista en este precepto. La 
autoridad judicial que conozca del proceso penal, 
suspenderá en estos casos el procedimiento en lo 
que corresponda al quejoso, una vez cerrada la 
instrucción y hasta que sea notificada de la 
resolución que recaiga en el juicio de amparo 
pendiente; 
     XI.- Contra actos consentidos expresamente o 
por manifestaciones de voluntad que entrañen ese 
consentimiento; 

XII.- Contra actos consentidos tácitamente, 
entendiéndose por tales aquellos contra los que 
no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 
218. 
     No se entenderá consentida tácitamente una 
Ley, a pesar de que siendo impugnable en amparo 
desde el momento de la iniciación de su vigencia, 
en los términos de la fracción VI de este 
artículo, no se haya reclamado, sino sólo en el 
caso de que tampoco se haya promovido amparo 
contra el primer acto de su aplicación en 
relación con el quejoso. 
     Cuando contra el primer acto de aplicación 
proceda algún recurso o medio de defensa legal 
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por virtud del cual pueda ser modificado, 
revocado o nulificado, será optativo para el 
interesado hacerlo valer o impugnar desde luego 
la ley en juicio de amparo. En el primer caso, 
sólo se entenderá consentida la ley si no se 
promueve contra ella el amparo dentro del plazo 
legal contado a partir de la fecha en que se haya 
notificado la resolución recaída al recurso o 
medio de defensa, aun cuando para fundarlo se 
hayan aducido exclusivamente motivos de 
ilegalidad. 
     Si en contra de dicha resolución procede 
amparo directo, deberá estarse a lo dispuesto en 
el artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de 
este ordenamiento. 
     XIII.- Contra las resoluciones judiciales o 
de tribunales administrativos o del trabajo 
respecto de las cuales conceda la ley algún 
recurso o medio de defensa, dentro del 
procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuando 
la parte agraviada no lo hubiese hecho valer 
oportunamente, salvo lo que la fracción VII del 
artículo 107 Constitucional dispone para los 
terceros extraños. 
     Se exceptúan de la disposición anterior los 
casos en que el acto reclamado importe peligro de 
privación de la vida, deportación o destierro, o 
cualquiera de los actos prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución. 
     XIV.- Cuando se esté tramitando ante los 
tribunales ordinarios algún recurso o defensa 
legal propuesta por el quejoso que pueda tener 
por efecto modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado; 
     XV.- Contra actos de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, que deban ser revisados de oficio, 
conforme a las leyes que los rijan, o proceda 
contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser 
modificados, revocados o nulificados, siempre que 
conforme a las mismas leyes se suspendan los 
efectos de dichos actos mediante la interposición 
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del recurso o medio de defensa legal que haga 
valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos 
que los que la presente ley consigna para 
conceder la suspensión definitiva, 
independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley. 
     No existe obligación de agotar tales 
recursos o medios de defensa, si el acto 
reclamado carece de fundamentación; 
     XVI.- Cuando hayan cesado los efectos del 
acto reclamado; 
     XVII.- Cuando subsistiendo el acto reclamado 
no pueda surtir efecto legal o material alguno 
por haber dejado de existir el objeto o la 
materia del mismo; 
     XVIII.- En los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna disposición de la 
ley. 
     Las causales de improcedencia, en su caso, 
deberán ser examinadas de oficio”. 

 
 

     La causal de sobreseimiento que en el presente  punto 

analizo (art.74, fr. III), se refiere a dos momento s o 

situaciones de las causales de improcedencia, una d e ellas es 

cuando menciona: “Cuando en el juicio apareciere. . . .” , lo 

que significa que si al dictar la sentencia de fond o en el 

juicio de amparo, se aprecia que anteriormente al m omento de 

demandarse el amparo existía una causal de improced encia que no 

era notoria (por lo que no se desechó la demanda de  amparo); se 

dice que la improcedencia del juicio ha aparecido dictándose 

sentencia de sobreseimiento. 
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Puede aparecer una causal de improcedencia cuando d esde su 

origen, el juicio de amparo es improcedente, pero e l juzgador no 

tiene elementos suficientes para resolver en ese se ntido, por lo 

que admite a trámite la demanda de amparo y substan cia el juicio 

en todas sus partes hasta llegar al momento de dict ar sentencia 

en el que no entra al estudio del fondo del asunto,  sino que 

decreta el sobreseimiento por este supuesto de impr ocedencia. 

     Otro de los momentos o situaciones de las caus ales de 

improcedencia es cuando la fracción que estudio señ ala: “Cuando 

en el juicio . . . . . o sobreviniese . . . . .”, lo que 

significa que una causal de improcedencia sobreviene cuando la 

misma nace o se actualiza durante la substanciación  de un juicio 

de amparo, el cual, al iniciarse era debidamente pr ocedente, 

pero al dictar la sentencia definitiva se aprecia l a existencia 

de ese supuesto de improcedencia que surgió posteri ormente a la 

interposición de la demanda.  

Respecto a esta causal de sobreseimiento, el Minist ro Arturo 

Serrano Robles le da la siguiente interpretación: “Cuando en el 

curso del juicio se descubra una causal de improced encia 

existente con anterioridad a la promoción de dicho juicio, pero 

que había pasado inadvertida, o que surja, se produ zca, durante 

la tramitación del mismo. 
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Podría decirse que el sobreseimiento es el resultad o y la 

improcedencia una de sus causas. O que el sobreseim iento es el 

género y la causal de improcedencia una de sus espe cies”. (20) 

 

3.4 POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO 

En este punto me refiero a la fracción IV de la Ley  de Amparo, 

la cual textualmente señala: 

“Artículo 74.Procede el sobreseimiento: 
     IV.- Cuando de las constancias de autos 
apareciere claramente demostrado que no existe el 
acto reclamado, o cuando no se probare su 
existencia en la audiencia a que se refiere el 
artículo 155 de esta ley. 
     Cuando hayan cesado los efectos del acto 
reclamado o cuando hayan ocurrido causas notorias 
de sobreseimiento, la parte quejosa y la 
autoridad o autoridades responsables estén 
obligadas a manifestarlo así, y si no cumplen con 
esa obligación se les impondrá una multa de diez 
a ciento ochenta días de salario, según las 
circunstancias del caso.” 
 

Esta fracción es aplicable básicamente al juicio de  amparo 

indirecto, y se refiere a que, si al celebrarse la audiencia 

constitucional no queda demostrada la existencia de l acto 

reclamado, o en caso de que la autoridad responsabl e niegue su 

existencia sin que el quejoso aporte elementos prob atorios que 

desvirtúen esa negativa, el juicio de amparo inevit ablemente se 

sobreseerá. Esta causal de sobreseimiento se debe a  que al no   

(20) Suprema Corte de Justicia de la Nación. Op. Cit. págs. 126-127. 
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existir el acto reclamado, el amparo carece de mate ria de 

estudio. Por lo tanto es imposible que se determine  si el acto 

señalado como reclamado y que no existe, está apega do a la 

Constitución o no, pero como todo juicio debe concl uir con una 

resolución, ésta es de sobreseimiento. 

Para evitar la declaratoria de sobreseimiento por i nexistencia 

del acto reclamado, el impetrante de garantías debe  aportar 

pruebas tendientes a demostrar que ese acto realmen te existe, 

independientemente de aquellas pruebas que puedan d ar lugar a 

concluir que el acto es inconstitucional.  

La segunda parte de la fracción en estudio ordena q ue el juicio 

de amparo debe sobreseerse cuando hayan cesado los efectos del 

acto reclamado durante la tramitación del juicio, d ebiendo 

manifestarlo así el quejoso o las autoridades respo nsables so 

pena de imponérseles multas en caso de no hacerlo. Al respecto 

cabe precisar que la fracción XVI del artículo 73 d e la Ley de 

Amparo señala que el juicio de amparo es improceden te cuando 

hayan cesado los efectos del acto reclamado. 

 

3.5 POR INACTIVIDAD PROCESAL 

     Sobre el presente punto la fracción V del artí culo 74 de la 

Ley de Amparo consigna: 
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“Artículo 74.Procede el sobreseimiento: 
     V.- En los amparos directos y en los 

indirectos que se encuentren en trámite ante los 
Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado 
proceda de autoridades civiles o administrativas 
y siempre que no esté reclamada la 
inconstitucionalidad de una ley, si cualquiera 
que sea el estado del juicio, no se ha efectuado 
ningún acto procesal durante el término de 
trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni el 
quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 
     En los amparos en revisión, la inactividad 
procesal o la falta de promoción del recurrente 
durante el término indicado, producirá la 
caducidad de la instancia. En ese caso, el 
tribunal revisor declarará que ha quedado firme 
la sentencia recurrida. 
     En los amparos en materia de trabajo operará 
el sobreseimiento por inactividad procesal o la 
caducidad de la instancia en los términos antes 
señalados, cuando el quejoso o recurrente, según 
el caso, sea el patrón. 
     Celebrada la audiencia constitucional o 
listado el asunto para audiencia no procederá el 
sobreseimiento por inactividad procesal ni la 
caducidad de la instancia”. 
 

     La inactividad procesal es la ausencia, por pa rte del 

recurrente, de promociones que motivan al juez a se guir con el 

trámite de un juicio, hasta el dictado de la senten cia 

definitiva. Es la falta de interés procesal del act or por 

impulsar el proceso para llegar a obtener el dictad o de una 

resolución final que dirima la controversia plantea da ante el 

juzgado federal. Esta caducidad de la acción del am paro está 

íntimamente relacionada con la caducidad de la inst ancia que es 

operante en la revisión. 
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En materia de amparo, la falta de actuación por más  de 

trescientos días naturales se sanciona con el decre to de 

sobreseimiento del juicio de garantías o el de la c aducidad de 

la instancia. La inactividad procesal puede present arse en 

cualquier materia de amparo, pero sólo se dictará l a resolución 

de sobreseimiento o de caducidad de la instancia cu ando el 

amparo se trate de las siguientes materias: 

a)  Civil, en todas sus ramas; 

b)  Administrativa, incluyendo la fiscal y las demás re lativas 

a esta materia; 

c)  Laboral, si se decreta en contra del patrón; y 

d)  Agraria, cuando su decreto beneficia a un núcleo de  

población ejidal o comunal, o a un ejidatario o com unero en 

lo individual. 

Por lo tanto, en materia penal (en contra del reo),  agraria (en 

detrimento de los intereses de un núcleo de poblaci ón ejidal o 

comunal o de un ejidatario o comunero en lo individ ual) y 

laboral (en perjuicio del trabajador), no se sancio nará la 

inactividad procesal. 

Para que el juzgador de amparo pueda decretar la in actividad 

procesal es necesario que esté debidamente convenci do de ese 

extremo, lo cual hace cuando el secretario de acuer dos del 
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tribunal certifica que no se han presentado promoci ones ni 

practicado actuaciones en ese término. El cómputo d e referencia 

se suspenderá cuando alguna de las partes presente algún escrito 

promoviendo cualquier cosa. 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL.- El sobres eimiento del 

amparo por inactividad procesal se decreta cuando t al 

inactividad se da en alguna de las siguientes insta ncias: 

1.- En amparo indirecto, en primera instancia ante el Juez de 

Distrito, siempre y cuando la inactividad procesal se presente 

con anterioridad a la celebración de la audiencia 

constitucional, ya que una vez iniciada ésta, se en tiende que la 

audiencia se encuentra en su desahogo, sin haber ac tividad 

procesal; y 

2.- En amparo directo, salvo que el asunto haya sid o listado 

para sesión. 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA POR INACTIVIDAD PROCESAL. - La 

inactividad procesal se sanciona con el dictado de una 

resolución de caducidad de la instancia en los ampa ros 

indirectos en segunda instancia o recurso de revisi ón. Al 

decretarse la caducidad, la sentencia de primera in stancia se 

confirma y causa estado o ejecutoria. 
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Así las cosas, la caducidad de la instancia afecta 

exclusivamente a la segunda instancia (recuso de re visión), 

subsistiendo la sentencia dictada por el Juez de Di strito o 

Tribunal Unitario de Circuito en primera instancia;  resolución 

que adquiere la condición de sentencia ejecutoriada . 

Cabe señalar que, para evitar que un juicio de ampa ro sea 

sobreseído por inactividad procesal, o se decrete l a caducidad 

de la instancia en la revisión, es necesario que el  recurrente, 

quien quiera que sea: el quejoso, el tercero perjud icado, la 

autoridad responsable o el Ministerio Público Feder al, 

interrumpa con sus promociones el término señalado 

anteriormente, pues de lo contrario, el revisor dec larará la 

caducidad de la instancia correspondiente, signific ando con ello 

que la sentencia recurrida queda intocada, es decir , exactamente 

en los términos en que fue pronunciada. Este supues to legal rige 

cuando el acto reclamado sea del orden civil, admin istrativo o 

del trabajo si el recurrente es el patrón.   

 

3.6 POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÒN DEL QUEJOSO EN  CUANTO AL 
REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD RESPECTIVA PARA RECOGER Y PUBLICAR 

LOS EDICTOS A FIN DE EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICAD O 
 
     Esta causal de sobreseimiento no está prevista  en la Ley de 

Amparo, y de las obras consultadas para la elaborac ión del 
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presente trabajo ninguna de ellas habla de dicha ca usal, salvo 

el maestro Raúl Chávez Castillo que la estudia en s u libro 

Juicio de Amparo, refiriéndose a ésta como la sexta causal de 

sobreseimiento, prevista únicamente por la jurispru dencia y es 

aplicable en aquellos casos en que se ordene emplaz ar por 

edictos al tercero perjudicado y el quejoso no los recoja, pague 

su publicación y los exhiba ante el juzgado respect ivo, 

procediendo el sobreseimiento en el juicio de garan tías por 

falta de interés jurídico. Al respecto, transcribo la tesis de 

jurisprudencia correspondiente: Tesis de jurisprude ncia número 

2ª/J.64/2002. localizada bajo el rubro: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE 
RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACIÓN Y EXHIBIRLA, DA 
LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo, el 
emplazamiento a juicio del tercero perjudicado se 
hará mediante notificación personal, siempre que 
se conozca o se logre investigar su domicilio, o 
por medio de edictos a costa del quejoso, si a 
pesar de la investigación se ignora aquél. Ahora 
bien, del análisis sistemático de lo previsto en 
el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de 
Amparo, en relación con los diversos dispositivos 
30, fracción II y 5o., fracción III, del propio 
ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si una 
vez agotada la investigación a que alude el 
referido artículo 30, fracción II, y ordenado el 
emplazamiento a juicio del tercero perjudicado 
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por medio de edictos a costa del quejoso, éste no 
los recoge, paga su publicación y exhibe ésta, 
procede decretar el sobreseimiento en el juicio 
de garantías, toda vez que incumple con un 
presupuesto procesal, que se erige en formalidad 
esencial del procedimiento y hace que el juzgador 
de amparo no pueda pronunciarse sobre el fondo de 
lo planteado en el juicio constitucional; por 
ende, se actualiza una causa de improcedencia, 
pues con la no publicación de los edictos 
ordenados queda paralizado el juicio de garantías 
al arbitrio del quejoso, con lo que se 
contraviene lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Constitución Federal, puesto que se entorpece la 
administración de justicia, por retardarse la 
solución del conflicto, ya que ello no es 
atribuible al órgano jurisdiccional, sino al 
propio quejoso, cuyo interés particular no puede 
estar por encima del interés público, tutelado 
por dicho precepto constitucional, en razón de 
que la sociedad está interesada en que los 
juicios se resuelvan dentro de los términos que 
al respecto señale la ley y no quede su 
resolución al arbitrio de una de las partes, en 
este caso del quejoso”. (21) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(21) 9a Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI. Julio  2002. México. 
pág. 211. 
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CAPÌTULO CUARTO 
 

EL ARTÌCULO 74, FRACCIÒN I DE LA LEY DE AMPARO 
 

4.8  Su texto. 
4.9  Interpretación. 
4.10  El sobreseimiento por causa de desistimiento de la demanda 

en la realidad actual. 
4.11  Inconsistencias que surgen respecto de su interpret ación. 
4.12  Problemática. 
4.13  Solución al problema planteado. 
4.14  Propuesta de reforma. 

 
 

4.1 SU TEXTO 

     El texto de la fracción I del artículo 74 de l a Ley de 

Amparo es el siguiente: 

“Artículo 74. Procede el sobreseimiento: 
     I.- Cuando el agraviado desista expresamente 
de la demanda”; 

 

4.2 INTERPRETACIÒN 

     Para interpretar la fracción I del Artículo 74  de la Ley de 

Amparo es preciso entender que el desistimiento del  amparo es el 

derecho opuesto al derecho de acción.  

El Doctor José Luis Soberanes Fernández nos dice: “..es la 

institución jurídica por medio de la cual, el actor  en el 

juicio, decide abandonar el trámite del mismo, salv o que desista 

de la instancia procesal en que se encuentre el pro ceso 

respectivo, pues entonces ese abandono de la causa regirá 

exclusivamente por lo que hace a esa etapa procesal , pudiendo 
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ejercitarse con posterioridad nuevamente la vía, a menos de que 

haya precluìdo la acción”.  (22)   

El ministro Genaro Góngora Pimentel señala: “El sobreseimiento 

es la resolución judicial por la cual se declara qu e existe un 

obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisió n sobre el 

fondo de la controversia”. (23)     

Luego de estos señalamientos, se entiende que el so breseimiento 

en un juicio de amparo, por alguna de las causas qu e la ley 

señala, impide a la autoridad judicial federal entr ar al estudio 

del fondo en la demanda planteada. 

En términos de la fracción I del referido artículo 74 de la Ley 

de Amparo, la facultad de desistirse del juicio de garantías 

corresponde únicamente al quejoso, pues al ser éste  quien 

promueve dicho juicio por considerar que le causa p erjuicios el 

acto reclamado, también le deparará perjuicio el de sistimiento 

que haga de la demanda. Y como lo cita este numeral , el 

desistimiento de la demanda de amparo siempre tiene  que ser 

expreso, pues así como el impetrante de garantías a cciona al 

órgano jurisdiccional de amparo a través de su dema nda de manera 

expresa, de  la  misma  forma  debe  renunciar  a s u  pretensión  

 
(22) Soberanes Fernández, José Luis. Evolución de la Ley de Amparo. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Comisión Nacional de Derechos Humanos., México 1994.  págs. 273.. 
(23) Góngora Pimentel, Genaro. Introducción al Estudio del Juicio de Amparo. 11ª edición, Editorial Porrúa, S.A., 
México, 2007. pág. 247. 
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litigiosa cuando así le convenga o lo decida.  

     La interpretación de la fracción I del artícul o 74 de la 

Ley de Amparo se puede encontrar en diversas Leyes Comentadas, y 

al respecto me permito transcribir algunas de ellas . 

La Ley de Amparo Comentada, de la Asociación Nacion al de 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Po der Judicial 

de la Federación, A.C. consigna: “Esta actuación en el juicio de 

amparo es la manifestación de voluntad del quejoso en el sentido 

de impedir la continuación del juicio, de ahí que s e considere 

un acto de consentimiento respecto del acto reclama do, pues no 

debe perderse de vista que uno de los principios 

constitucionales de dicho medio de control constitu cional es el 

de “instancia de parte agraviada”, de modo que al d esistir 

desaparece todo interés de la parte legítima por la  continuación 

de esa instancia”. (24) 

El Lic. Raúl Avendaño López en su Ley de Amparo com entada 

señala: “Fracción I.- En términos generales el desistimient o es 

un acto procesal. A través de éste, el titular de l a acción 

intentada, acepta que su pretensión queda fuera de la excitación 

jurisdiccional por renuncia a ese derecho. 

(24) Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, A.C. 
Op. Cit., art. 74. 
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De tal manera que el quejoso puede desistirse de la  acción de 

amparo intentada, a través de un libelo escrito (si c) presentado 

ante el tribunal, al cual ha presentado su ejercici o de acción 

de amparo”. (25)     

El ministro Arturo Serrano Robles va más allá al pr ecisar: “Si 

el juicio de amparo solamente opera a instancia o p romoción de 

parte, nunca oficiosamente, resulta congruente con tal principio 

que el desistimiento del quejoso conduzca al sobres eimiento. 

Pero es un error referir el desistimiento a la dema nda, como si 

implicara solamente al de la instancia, ya que en r ealidad trae 

aparejada la pérdida de la acción, como se desprend e de la 

circunstancia de que, formulado tal desistimiento, el acuerdo 

del juzgador no pueda ser el de tener al promovente  por 

desistido de la instancia, como ocurre en los juici os 

ordinarios, sino precisamente el de sobreseer, como  lo manda el 

invocado artículo 74, sin que para ello sea necesar io contar con 

la anuencia de las demás partes”. (26) 

De lo anterior se puede resumir que el sobreseimien to en el 

amparo pone fin al juicio sin hacer declaración alg una sobre si 

la Justicia de la Unión ampara o no a la  parte que josa y por lo 

(25) Avendaño López, Raúl. Ley de Amparo Comentada. Editorial Sista, S,A, de C.V., México, 2008. pág. 67.  
(26) Suprema Corte de Justicia de la Nación. Op. Cit. pág. 125. 
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tanto, sus efectos no pueden ser otros que los de d ejar las 

cosas tal como se encontraban antes de la interposi ción de la 

demanda, cesando en perjuicio del actor, todas las consecuencias 

y efectos del juicio de garantías.  

 

4.3 EL SOBRESEIMIENTO POR CAUSA DE DESISTIMIENTO DE  LA DEMANDA 
EN LA REALIDAD ACTUAL 

      

     Como quedó anotado en el Capítulo 3 del presen te trabajo, 

el desistimiento de la demanda es una de las cinco causales de 

sobreseimiento del juicio de garantías, previstas e n la Ley de 

Amparo.  

En la práctica litigiosa, cuando el quejoso present a un escrito 

mediante el cual manifiesta su voluntad de desistir se de la 

demanda de amparo, el juzgador al recibirlo, dicta un acuerdo en 

el que ordena notificar personalmente al promovente  el 

requerimiento para que lo ratifique dentro del térm ino de tres 

días, con fundamento en lo dispuesto en la fracción  III del 

articulo 30 de la misma ley, y en caso de no presen tarse el 

quejoso a ratificar el citado escrito en el término  señalado una 

vez que le ha sido notificado ese auto, el tribunal  de amparo 

ordena que se continúe con el procedimiento. Cabe s eñalar que no 

siempre se precisa en el acuerdo respectivo que la no 
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ratificación del escrito de desistimiento dará luga r a la 

continuación del juicio. 

Actualmente existe la tesis de jurisprudencia númer o 2a./J. 

119/2006 que específicamente se refiere a este punt o, la cual 

transcribo y es localizable bajo el siguiente rubro :  

“DESISTIMIENTO EN EL AMPARO. DEBE SER RATIFICADO 
POR EL QUEJOSO. 
 
El artículo 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece como principio básico que el juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada. Por tanto, para que el Juez o tribunal 
de amparo tengan una mayor certeza y seguridad, 
tanto en la intención del promovente como en la 
resolución de sobreseimiento que deben dictar al 
respecto, en los términos del artículo 74, 
fracción I, de la Ley de Amparo, resulta 
indispensable que el escrito de desistimiento sea 
ratificado por el quejoso ante la presencia 
judicial o de un funcionario con fe pública, lo 
cual no constituye una mera formalidad para el 
juzgador, sino que tiene como finalidad 
cerciorarse de la identidad de quien desiste y 
saber si preserva su propósito de dar por 
concluido el procedimiento que inició. La certeza 
en la identidad y voluntad del promovente para 
realizar ese acto procesal se confirma con la 
reforma al mencionado artículo 74, fracción I, en 
la que el legislador eliminó la disposición de 
que se decrete el sobreseimiento cuando "se tenga 
por desistido al agraviado en términos de ley", 
para conservar solamente la del desistimiento 
expreso, así como con el artículo 30, fracción 
III, del mismo ordenamiento, donde se ordena 
notificar personalmente al interesado la 
providencia que mande ratificar el escrito de 
desistimiento de la demanda o de cualquier 
recurso, y que en caso de no constar su 
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domicilio, la petición será reservada hasta que 
subsane la omisión. En consecuencia, si el 
quejoso en un juicio de amparo manifiesta que 
desiste en su perjuicio de la demanda que 
presentó, pero no ratifica dicha manifestación, 
es evidente que debe continuarse con el 
procedimiento del juicio.  
 

-Contradicción de tesis 14/2006-PL. Entre las 
sustentadas por el entonces Segundo Tribunal 
Colegiado (actualmente en Materia Civil) del 
Sexto Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 4 de agosto de 2006.  
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 119/2006. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del dieciocho de agosto de dos mil 
seis”. (27)  

 

Lo anterior obedece a que, para que surta sus efect os de manera 

plena, es necesario que el desistimiento sea ratifi cado ante el 

tribunal de amparo, para que éste tenga la certeza de que 

efectivamente quien desiste es el quejoso y así con statar la 

voluntad del solicitante de amparo de desistirse de  la acción 

constitucional, y de que no se trata de un escrito en el que se 

le haya suplantado, o de que hubiese obedecido a un a causa ajena 

a su voluntad. Por lo tanto, si el quejoso no lleva  a cabo la 

ratificación ordenada, simplemente no se da trámite  al 

desistimiento   planteado  y  se  continúa  con  la   tramitación  

(27) 9a. Época; Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIV, Agosto de 2006; México, 
pág. 295. 
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del juicio.  

     Es claro entonces, que el quejoso tiene el der echo de 

desistirse del amparo en su perjuicio, por tener en  su 

patrimonio jurídico esa prerrogativa, lo cual puede  hacer en 

cualquier momento en cualquiera de las instancias d el juicio, 

mientras no se haya dictado la sentencia ejecutoria .  

Esa facultad de desistirse puede ser ejercida por e l propio 

quejoso o bien, por su apoderado legal, con la limi tante para 

éste último, que no procederá el desistimiento que haga a nombre 

de su poderdante, si no contiene cláusula especial para ello el 

poder general con que promueva, tal como lo ordena el artículo 

14 de la Ley de Amparo.  

Al respecto hay jurisprudencias y ejecutorias que s eñalan que, 

cuando el desistimiento del amparo sea promovido po r apoderado 

que sí tenga facultades para ello en términos del p oder otorgado 

por el quejoso, para que proceda ese desistimiento es necesario 

que el apoderado ratifique forzosamente el escrito respectivo 

ante la presencia judicial, con el objeto de que la  autoridad se 

cerciore de la identidad del apoderado, así como de  sus 

facultades legales dentro del juicio, para evitar g raves 

perjuicios al agraviado; como las tesis de jurispru dencia y 

ejecutoria que aquí transcribo bajo los números 510  y  
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I.7o.A.69K respectivamente, las cuales son identifi cables bajo 

los siguientes rubros: 

“SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO. 
 

Para que prospere el desistimiento en el juicio 
constitucional, se requiere cláusula especial en 
los poderes, así como la ratificación del escrito 
relativo ante la presencia judicial o funcionario 
con fe pública, previa identificación del 
interesado (Artículos 14 y 30, fracción III, de 
la Ley de Amparo).  
 
-Amparo en revisión 1259/55. Hierro y Acero de 
México, S. A. 4 de mayo de 1965. Unanimidad de 
dieciocho votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 
-Amparo en revisión 5385/56. Inmuebles de 
Acapulco, S. A. 16 de marzo de 1965. Unanimidad 
de quince votos. Ponente: Ángel González de la 
Vega. 
-Amparo en revisión 5346/50. Compañía de Luz y 
Fuerza de Pachuca, S. A. y coagraviados. 16 de 
marzo de 1965. Unanimidad de dieciséis votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 
-Sexta Época, Primera Parte: 
-Volumen XCII, página 32. Amparo en revisión 
1975/58. Petróleos Mexicanos. 23 de febrero de 
1965. Unanimidad de dieciséis votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 
-Volumen XCII, página 32. Amparo en revisión 
2038/59. Industrias 1-2-3, S. A. 16 de febrero de 
1965. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
María Cristina Salmorán de Tamayo”. (28)  
 

 
“DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
APODERADO LEGAL. SI LA CLÁUSULA RESPECTIVA 
ESTABLECE LIMITACIONES PARA QUE PROCEDA, DEBEN 
ACREDITARSE FEHACIENTEMENTE EN AUTOS. 

 
(28) 6a. Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XCII 1966, México. pág. 32. 
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El artículo 14 de la Ley Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Carta Magna dispone que  
no se requiere cláusula especial en el poder 
general para que el mandatario promueva y siga el 
juicio de amparo, pero sí para que desista de 
éste. En el supuesto de que en la cláusula 
especial respectiva del poder notarial exhibido 
en el juicio de amparo se advierta una limitación 
para la procedencia del desistimiento en el 
sumario de garantías, como por ejemplo la 
autorización o consentimiento de una persona 
diversa al apoderado, tal extremo debe 
comprobarse fehacientemente en autos para que el 
tribunal respectivo acuerde favorablemente el 
desistimiento planteado; y en caso contrario, 
continuará con la tramitación del proceso 
respectivo.  

SÈPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
-Amparo en revisión (improcedencia) 7287/2003. 
Integrantes del Comité de Información del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y 
otro. 4 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Carlos Alfredo Soto Morales”. (29) 

 

     En la práctica también encontramos otras limit antes o 

prohibiciones respecto del desistimiento del amparo : una de 

ellas es la improcedencia del desistimiento del amp aro promovido 

en representación de menores de edad, pues el crite rio del Alto 

Tribunal precisa que la sociedad y el estado tienen  interés 

directo en la preservación de los derechos de los m enores, y 

siendo así un derecho de orden público pertenecient e a terceros, 

(29) 9a. Época. T.C.C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX 2004, México. pág. 1046. 
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no es susceptible de renuncia alguna, de tal suerte  que el 

juicio de amparo que se  promueve  en  su nombre  d ebe  agotarse 

hasta su total terminación, sin que nadie pueda pro mover 

desistimiento de la acción constitucional, suponién dose que si 

fuera procedente desistirse del amparo promovido a nombre de los 

menores, por ese simple hecho se les pudiera causar  algún 

perjuicio. 

     Por lo que respecta al amparo en materia agrar ia que se 

promueve en representación de núcleos de población ejidal o 

comunal, no se puede hacer desistimiento del amparo  por su 

representante, si dicho desistimiento no es previam ente acordado 

y aprobado expresamente por la asamblea general de esos grupos, 

tal como lo dispone el artículo 231, fracción I de la Ley de 

Amparo, en virtud de que el acto reclamado afecta l os derechos 

agrarios colectivos de esos núcleos,  ya sea total o parcialmente, 

en forma temporal o definitiva.    

 

4.4 INCONSISTENCIAS QUE SURGEN RESPECTO DE SU INTER PRETACIÒN 

     En primer término, para dictar el sobreseimien to en un 

juicio de amparo es requisito indispensable, por se guridad 

jurídica, que la causal que lo provoca esté debidam ente probada 

en el expediente en que se actúa, pues solo así se tendrá la 
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certeza de que el sobreseimiento que decreta la aut oridad de 

amparo se encuentra debidamente fundado, es decir, las causales 

de sobreseimiento en un juicio de amparo deben prob arse 

fehacientemente, sin que se admita duda o suposicio nes en este 

rubro, pues un juzgador no puede ni debe apoyarse e n 

presunciones para dictarlo.  

Desafortunadamente esto no sucedía anteriormente cu ando el 

quejoso era quien se desistía de la demanda de ampa ro y no 

ratificaba el escrito de desistimiento, pues hasta julio del año 

2006 subsistió el criterio de la Suprema Corte de J usticia de la 

Nación de dar trámite al desistimiento de la demand a de amparo 

sin necesidad de ratificar el escrito correspondien te, basándose 

primero en diversas ejecutorias aisladas y después en la tesis 

de jurisprudencia número VIII.4o. J/9   que transcribo, la cual, 

finalmente fue superada por contradicción, misma qu e es 

localizable bajo el siguiente rubro: 

“ DESISTIMIENTO. SI REQUERIDO EL QUEJOSO PARA QUE LO 
RATIFIQUE NADA MANIFIESTA, SE ENTIENDE COMO REITERA DO 
TÁCITAMENTE Y GENERA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO  
DE AMPARO. 
 
La prevención al quejoso para que ratifique el 
desistimiento tiene como fin que el tribunal se 
cerciore de la real voluntad de desistirse de la 
acción constitucional, y ese extremo se colma ante la 
desatención al requerimiento respectivo, es decir, si 
se le enteró legalmente de la existencia del 
desistimiento formulado a su nombre y nada dijo sob re 



86 
 

el particular, o sea, no se retractó de él y menos lo 
desconoció, ya por escrito, ya por comparecencia, 
debe estimarse reiterado tácitamente, en tanto, se 
insiste, nada le impedía manifestar lo contrario y,  
en ese tenor, al no existir base para pronunciar 
sentencia de fondo, pues el desistimiento elimina e l 
principio de instancia de parte agraviada, genera l a 
causal de sobreseimiento que establece el artículo 
74, fracción I, de la Ley de Amparo.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
-Amparo directo 275/2004. Catarino Hernández Peña. 2 
de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente : 
Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: Jorge 
Arturo Gamboa de la Peña. 
-Amparo directo 388/2004. Ovidio González Castañeda  y 
otros. 11 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos . 
Ponente: Fernando Estrada Vásquez. Secretario: Pedr o 
Guillermo Siller González Pico. 
-Amparo directo 396/2004. Víctor Manuel Fernández 
Cárdenas y otros. 11 de noviembre de 2004. Unanimid ad 
de votos. Ponente: Ramón Raúl Arias Martínez. 
Secretario: Héctor Guillermo Maldonado Maldonado. 
-Amparo directo 1225/2004. Jeremías López Orta. 31 de 
marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón 
Raúl Arias Martínez. Secretario: Héctor Guillermo 
Maldonado Maldonado. 
-Amparo directo 1460/2004. Altos Hornos de México, 
S.A. de C.V. y otra. 5 de enero de 2006. Unanimidad  
de votos. Ponente: Fernando Estrada Vásquez. 
Secretario: Juan Antonio Ramos Padilla. 
 
Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 
14/2006-PL resuelta por la Segunda Sala, de la que 
derivó la tesis 2a./J. 119/2006, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación  y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006,  
página 295, con el rubro: "DESISTIMIENTO EN EL 
AMPARO. DEBE SER RATIFICADO POR EL QUEJOSO." (30) 
 
 

(30) 9a. Época; T.C.C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIII, Marzo de 2006; México, pág. 1834; 
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Lo anterior, considero, dio lugar a que en la práct ica 

profesional se creara confusión respecto de la form a en que se 

tramita el desistimiento de la demanda de amparo, p ues la tesis 

señalada fue superada por contradicción en agosto d el 2006 por 

la transcrita en las hojas 79 y 80 del presente tra bajo, además 

de que la Ley de la Materia es omisa en indicar si una vez que 

una persona que ha promovido un juicio de amparo se  desista de 

él, es necesario y obligatorio que ratifique ese es crito de 

desistimiento, así como también es omisa en señalar  las 

consecuencias jurídicas que pudieran producirse en caso de que 

al requerirlo la autoridad de amparo para la ratifi cación del 

multicitado escrito, lo aperciba que de no hacerlo se sobreseerá 

en el juicio o bien, continuará su trámite. 

      Tampoco está previsto en la Ley de Amparo qué  actitud debe 

asumir la autoridad de amparo al tener a la vista e l escrito de 

desistimiento y las consecuencias que pueden genera rse de 

conformidad con ese escrito, haciéndose nugatorio m uchas veces 

ese derecho que en todo tiempo tiene la parte quejo sa de 

desistirse de su demanda de amparo, al no contempla rse la forma 

precisa y concreta en la referida ley, cuál es el m omento en que 

puede desistirse de dicha demanda. 
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     De igual forma existen inconsistencias respect o del 

sobreseimiento por desistimiento de la demanda, pue s en caso de 

que el quejoso pretenda desistirse de dicha demanda  de amparo y 

el juicio de garantías se encuentre en segunda inst ancia, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determina do que puede 

hacerlo, aún ante la autoridad de primer grado y re sulta válido, 

a pesar de que el juez o tribunal de primera instan cia ha dejado 

de tener jurisdicción por que ya no le compete el c onocimiento 

del medio de impugnación, no siendo lógico ni juríd ico que se 

permita tal anomalía; sin embargo existe precisamen te por la 

irregularidad que prevalece en la Ley de Amparo al no establecer 

debidamente la forma de operar el sobreseimiento en  el juicio de 

amparo por desistimiento expreso de la demanda. Con traria a este 

irregular criterio existe la siguiente tesis aislad a número 

I.1o.A.17 K que es muy acertada: 

 
“DESISTIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. SI OCURRE 
UNA VEZ QUE SE HA DICTADO LA SENTENCIA RELATIVA 
PERO ANTES DE QUE CAUSE EJECUTORIA, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE CORRESPONDA SI SE INTERPUSO EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
Del contenido de la jurisprudencia 33/2000 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XI, abril de 2000, página 147, con el rubro 
"DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE 



89 
 

MANIFESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL 
JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA 
EJECUTORIA", se desprende que el quejoso tiene la 
facultad de desistir de la demanda en cualquier 
momento, siempre y cuando no se declare firme la 
sentencia; no obstante, como dicho criterio 
jurisprudencial no precisa a qué órgano 
jurisdiccional corresponde acordar el 
desistimiento, en el supuesto de que se haya 
interpuesto el recurso de revisión antes de que 
se haya hecho tal declaratoria, se llega a la 
conclusión de que el Juez ya no podrá hacerlo 
para sobreseer en el juicio, pues ante la 
interposición del recurso cesa su jurisdicción en 
el asunto y queda constreñido a tramitar dicho 
medio de impugnación en términos del artículo 89 
de la Ley de Amparo, para que el Tribunal 
Colegiado correspondiente asuma jurisdicción y 
acuerde lo procedente, inclusive en el sentido de 
revocar la sentencia del Juez”.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
-Amparo en revisión 191/2004. Secretario de 
Gobierno en ausencia del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal. 7 de junio de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Ronzón Sevilla. 
Secretario: Arturo Hernández Albores”. (31) 

  

4.5 PROBLEMÀTICA  

     El principal problema que existe en la Ley de Amparo, al 

igual que en otras leyes y reglamentos, es la falta  de 

regulación de ciertas figuras jurídicas o casos con cretos que se 

presentan en la práctica y el ejercicio profesional , como es en 

(31) 9a. Época. T.C.C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, 2007, México. pág. 1695. 
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el presente caso, la institución del sobreseimiento  por 

desistimiento de la demanda de amparo, contenida en  la fracción 

I del artículo 74 de la citada ley.  

     Lamentablemente las deficiencias de las leyes no son 

corregidas por los legisladores, bien por su descon ocimiento en 

la materia o bien por su desinterés, dando lugar co n ello a que 

las mismas sean imperfectas y caducas al no adecuar las a la 

realidad actual. Tantas lagunas que existen en esto s 

ordenamientos legales dan lugar a que en la mayoría  de los casos 

se vayan subsanando las imprecisiones, omisiones o 

inconsistencias contenidas en ellos, por medio de t esis de 

jurisprudencia, siendo indispensable entonces, remi tirse a éstas  

para poder fundamentar y resolver ciertos procedimi entos 

legales.  

Desafortunadamente no siempre existen tesis jurispr udenciales 

aplicables al caso concreto, o bien las que existen  son tesis 

aisladas que no pocas veces son contradictorias ent re sí. 

En el caso concreto del sobreseimiento del amparo p or 

desistimiento de la demanda, es realmente poco lo q ue nos dice 

la Ley de Amparo, pues es tan escueto el trato que se le da en 

la fracción I del artículo 74 que se concreta a señ alar: 

“procede el sobreseimiento cuando el agraviado desi sta 
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expresamente de la demanda” ; resultando problemática su 

interpretación ante la falta de una regulación adec uada de esta 

figura. 

     Un problema que se observa en el citado numera l es que no 

se precisa si el desistimiento de la demanda signif ica 

desistirse de la acción, de la instancia, del derec ho, o bien, 

de un acto del procedimiento.  

Como lo explica el maestro Eduardo Pallares: “ La demanda es el 

acto procesal con el cual el actor inicia el ejerci cio de la 

acción y promueve un juicio” (32) , entonces el desistimiento de la 

demanda implica el desistimiento de la acción, pues  con tal 

retractación el quejoso abdica de su propósito inic ial.  

Como he apuntado en el presente trabajo, el sobrese imiento en el 

amparo pone fin al juicio, sin hacer declaración al guna sobre si 

la Justicia de la Unión ampara o no a la parte quej osa y por lo 

tanto, sus efectos no pueden ser otros que los de d ejar las 

cosas tal como se encontraban antes de la interposi ción de la 

demanda, quedando facultada la autoridad responsabl e para obrar 

conforme a sus atribuciones. 

Con base en ello uno mismo debe deducir que, como e l 

sobreseimiento en el amparo pone fin al juicio, el desistimiento 

(32) Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. 29ª edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 2008. Pàg.16. 
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de la demanda no puede significar otra cosa que el desistimiento 

de la acción, que también produce como resultado la  inexistencia 

del  juicio  y  la  circunstancia  de  que la situa ción legal se 

retrotrae al estado en que se encontraban las cosas  antes de 

iniciarse el juicio de amparo.  

En referencia a lo anterior, el Dr. Rubén Delgado M oya en su Ley 

de Amparo señala: “El desistimiento de la demanda de amparo o de 

la acción acarrea el sobreseimiento, en tanto que e l 

desistimiento del recurso de revisión sólo implica el dejar 

firme la sentencia recurrida, lo anterior involucra  una 

diferencia de efectos posibles del desistimiento y de la forma 

de realizarlo, en atención al momento procesal o pe riodo del 

juicio o instancia en que se efectúe, además, obede ce a la 

diferenciación entre los conceptos de acción e inst ancia, pues 

mientras en el primer caso se hablaría del abandono  o abdicación 

del derecho mismo a la acción intentada, en el segu ndo supuesto 

se trataría de un acto de procedimiento vinculado c on el 

ejercicio del recurso como instancia ulterior basad a en la 

inconformidad contra el fallo impugnado”. (33)       

     Otro problema que representa la fracción I del  artículo en 

cuestión, es el hecho de que no señala en qué momen to puede     

(33) Delgado Moya, Rubén. Ley de Amparo  Comentada. Editorial Sista, S,A, de C.V., México, 200. pág. 186.  
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presentarse el desistimiento de la demanda, ante qu ién debe 

presentarse si es que se encuentra el juicio en un Tribunal de 

Alzada por haberse interpuesto el recurso de  revis ión en contra 

de la sentencia dictada en primera instancia, y a q ué órgano 

jurisdiccional corresponde acordar el desistimiento .  

Relacionado con lo anterior y como anoté en el punt o 4.4 del 

presente trabajo, existe jurisprudencia que señala que el 

desistimiento de la demanda de amparo puede manifes tarse en 

cualquiera de las instancias del juicio mientras no  se haya 

dictado sentencia ejecutoria, como la tesis de juri sprudencia 

número 2a./J.33/2000  que a continuación transcribo: 

 
“DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE 
MANIFESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL 
JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA 
EJECUTORIA. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, 
fracción I, de la Constitución General de la 
República, la voluntad para promover el juicio de 
amparo es un principio fundamental, de modo que 
siempre debe seguirse a instancia de parte 
agraviada, de ahí que pueda, válidamente, 
desistir en cualquier momento con la sola 
declaración de su voluntad. Lo anterior se 
encuentra reconocido en el artículo 74, fracción 
I, de la Ley de Amparo, que establece como una de 
las causas de sobreseimiento en el juicio el 
desistimiento de la demanda, que para la misma 
disposición constituye una abdicación o renuncia 
del sujeto a que el órgano de control 
constitucional ejerza su actividad jurisdiccional 
en un caso concreto y determinado, implicando el 
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desistimiento de la demanda. Por consiguiente, el 
desistimiento ratificado por el quejoso, 
actualiza la hipótesis prevista por el mencionado 
artículo 74, fracción I, a pesar de que se haya 
externado ante el a quo y con posterioridad a la 
fecha en que éste dictó la resolución de primera 
instancia e incluso, a que en contra de tal fallo 
se haya interpuesto el recurso de revisión, 
porque el quejoso conserva su derecho para 
desistir de la demanda en el momento en que lo 
considere conveniente a sus intereses, y el 
órgano de control constitucional tiene el deber 
de aceptar esa renuncia.  
 
-Amparo en revisión 3496/97. Roberto González 
Becerra. 25 de febrero de 1998. Cinco votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando 
Cortés Galván.  
-Amparo en revisión 1464/98. Jorge Andrés Garza 
García. 21 de agosto de 1998. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis 
González. 
-Amparo en revisión 273/99. Francisco Alatorre 
Urtuzuástegui. 12 de mayo de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Armando Cortés Galván. 
-Amparo en revisión 1395/99. Ana María Castellón 
Romero. 8 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue 
suplido por Juventino V. Castro y Castro. 
Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
-Amparo en revisión 2089/99. Banco Regional de 
Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple. 4 
de febrero del año 2000. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Francisco Olmos Avilés. 
-Tesis de jurisprudencia 33/2000. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veinticuatro de marzo del año dos 
mil”. (34) 

(34) 9a. Época. T.C.C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, 2000, México. pág. 147. 
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Pero la problemática existe porque dicho criterio 

jurisprudencial no precisa a qué órgano jurisdiccio nal le 

corresponde acordar el desistimiento en el supuesto  de que se   

haya interpuesto el recurso de revisión antes de qu e se haya 

hecho tal declaratoria, ante lo cual es lógico que si el juicio 

se encuentra en segunda instancia deba ser esta aut oridad quien 

acuerde el desistimiento y no el juez de primera in stancia en 

virtud de que ha cesado su jurisdicción en el asunt o, pero a 

pesar de ello, en la práctica sucede lo contrario, es decir, es 

común que el juez o el tribunal de primera instanci a acuerde el 

desistimiento y tenga sobreseído el juicio de garan tías, lo cual 

no resulta lógico ni jurídico y constituye un claro  exceso de 

atribuciones que desafortunadamente se permite. 

     Representa un problema aún más grande el hecho  de que, a 

pesar de no estar consignado en la fracción I del a rtículo 74 de 

la Ley de Amparo, existe la obligación del quejoso de ratificar 

el escrito de  desistimiento, tal como lo ordena el  artículo 30,   

fracción III, de la Ley de Amparo, que textualmente  dispone: 

“Artículo 30.- No obstante lo dispuesto en los 
artículos anteriores, la autoridad que conozca 
del juicio de amparo, del incidente de suspensión 
o de los recursos correspondientes, podrá ordenar 
que se haga personalmente determinada 
notificación a cualquiera de las partes, cuando 
lo estime conveniente; y, en todo caso, el 
emplazamiento al tercero perjudicado y la primera 
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notificación que deba hacerse a persona distinta 
de las partes en el juicio, se harán 
personalmente. 

 
Las notificaciones personales se harán conforme 

a las reglas siguientes: 
  I.-.. 
  II.-.. 

III.- Cuando deba notificarse al interesado la 
providencia que mande ratificar el escrito de 
desistimiento de la demanda o de cualquier 
recurso, si no consta en autos el domicilio o la 
designación de casa o lugar para oír 
notificaciones, ni se expresan estos datos en el 
escrito, la petición será reservada hasta que el 
interesado llene la omisión, notificándose el 
trámite por lista”. 

 

Pese a esta disposición legal, como precisé en el p unto 4.4 del 

presente trabajo, existían tesis aisladas que señal aban que no 

era necesario ratificar el escrito de desistimiento  que 

presentaba el quejoso, por considerar que bastaba c on comparar 

la firma que calzaba ese escrito con las de otros e scritos 

presentados con anterioridad por el promovente y qu e obraran en 

autos, para tener la certeza de que era el propio q uejoso quien 

suscribía el libelo de desistimiento, una de las ej ecutorias a 

que me refiero es la siguiente: 

 
“DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO, FALTA DE 
RATIFICACION DEL. 
 
La no ratificación de la firma y contenido del 
escrito de desistimiento de una demanda de amparo 
no es obstáculo para declarar su improcedencia y 
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decretar el sobreseimiento en el juicio de 
garantías, si el quejoso no comparece a ratificar 
el escrito respectivo dentro de los tres días 
siguientes al en que surtió sus efectos la 
notificación de la providencia que así lo mande, 
en términos de lo previsto por los artículos 24, 
fracción III, de la ley de Amparo y 297, fracción 
II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria conforme a lo dispuesto 
por el artículo 2o. de la invocada Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Federal. De tal manera que el 
silencio del ocursante incuestionablemente hace 
presumir la autenticidad del escrito relativo al 
desistimiento, sobre todo por el hecho de que, si 
se coteja la firma que está puesta al calce del 
escrito de desistimiento y la que aparece en la 
demanda de amparo, a simple vista se advierta una 
evidente semejanza entre ambas. Por tanto, 
resulta procedente decretar el sobreseimiento, 
con apoyo en los artículos 73, fracción XI, y 74, 
fracción I, de la Ley de Amparo”.  
 

-Amparo directo 137/81. María del Carmen Romo de 
Ibáñez. 8 de octubre de 1981. Cinco votos. 
Ponente: Raúl Lozano Ramírez. 
Quinta Época: 
Tomo LXI, página 5194. Desistimiento 7042/35. 
Ramiro E. Contreras. 29 de septiembre de 1939. 
Mayoría de tres votos. Disidente: Luis Bazdresch. 
La publicación no menciona el nombre del 
ponente”. (35) 

 
 

Lo anterior no resultaba lógico, legal, ni congruen te, pues para 

tener la certeza de que la firma que calza un docum ento es 

auténtica se debe ratificar la misma ante la autori dad          

(35) 7a. Época. Tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación 151-156. Cuarta parte, 1981, México. pág. 176. 
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competente, o bien, determinarse su validez a travé s de una 

prueba pericial, lo cual no se aplicaba en la práct ica del 

desistimiento del amparo, por lo que considero que esta 

costumbre representa aun un problema, al crear conf usión a los 

impetrantes de garantías. 

Debo insistir que la ratificación del escrito de de sistimiento 

tiene por objeto cerciorarse de que efectivamente e s el quejoso 

quien lo suscribe, y comprobar que efectivamente de sea 

desistirse del juicio de garantías, asimismo la rat ificación 

tiene por objeto evitar los graves perjuicios que p uede acarrear 

el sobreseimiento hecho mediante un escrito que no provenga del 

interesado. En el caso del desistimiento hecho por apoderado 

legal del quejoso, también es obligatoria la ratifi cación del 

desistimiento para que el juzgador se cerciore, en primer 

término, que efectivamente el apoderado tiene las s uficientes 

facultades legales para desistirse a nombre de su r epresentado 

del juicio de amparo y segundo, que el desistimient o sea 

ratificado y conste en autos para que no quede duda  de tal 

actuación.  
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4.6 SOLUCIÒN AL PROBLEMA PLANTEADO 

     Como se ha señalado en el presente trabajo, la figu ra del 

sobreseimiento en el juicio de amparo entraña una s erie de 

dificultades en su aplicación práctica debido a una  serie de 

inconsistencias que contiene el artículo 74 de la L ey de Amparo 

y en específico su fracción I, lo que genera insegu ridad 

jurídica, puesto que, si bien es cierto que acorde a esa figura 

se impide el análisis del fondo del asunto, no es m enos cierto 

que la aplicación práctica de ese dispositivo legal  da como 

consecuencia una serie de cuestionamientos que se h an hecho de 

difícil comprensión en el ejercicio profesional del  juicio de 

amparo. 

     La solución al problema planteado consiste en primer 

término, en hacer un análisis profundo de las cuest iones e 

interrogantes que surgen en la práctica y aplicació n del 

desistimiento de la demanda de amparo, con las disp osiciones 

jurídicas con que se cuenta.  

     De igual forma se debe estudiar la jurispruden cia que ha 

surgido con el paso del tiempo, relacionada con el desistimiento 

del amparo, lo que permitirá comprobar que en disti ntos momentos 

se han dictado tesis para casos y circunstancias si milares en 

distintos sentidos. Por fortuna ha habido una evolu ción 
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favorable para mejor proveer en algunos aspectos de  esta 

materia, como es el caso, por ejemplo, de la ratifi cación del 

escrito del desistimiento de la demanda, que en la actualidad la 

jurisprudencia obliga al que promueva un desistimie nto del 

juicio de amparo, a ratificar el escrito relativo a nte la 

presencia judicial. Lo anterior robustece el princi pio de 

seguridad jurídica que deben contener todas las cau sales de 

sobreseimiento, así como las de improcedencia del j uicio de 

amparo, además de la legalidad que debe revestir to do acto 

jurídico que se promueva ante la autoridad judicial  que lo 

apruebe, pues como anoté en el presente capítulo, d ebe obrar en 

autos de manera fehaciente la prueba plena de la ex istencia de 

la causal en que se funda el desistimiento a fin de  que no quede 

duda alguna.  

El estudio a que me refiero en el párrafo anterior serviría para 

uniformar un criterio que permitiera hacer una refo rma 

sustancial a la figura del desistimiento del amparo  contenida en 

la ley respectiva, evitando con ello situaciones po co claras que 

generen incertidumbre.  

     Otra solución a la problemática que representa  la duda de 

no saber en qué momento se debe presentar el desist imiento del 

amparo, es la de precisar en la ley cuáles son los momentos 
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procesales en que el desistimiento es admitido y an te qué 

instancia, pues como señalé en el punto anterior de l presente 

capítulo, el desistimiento de la demanda debe ser p resentado 

ante la autoridad de amparo que conozca del juicio en el momento 

de su presentación, es decir, si el juicio se encue ntra en 

primera instancia, debe ser el juez de distrito o e l tribunal 

colegiado quien acuerde y resuelva el desistimiento  en esa 

instancia, y si se encuentra en revisión, sea ante un tribunal 

colegiado o ante la Suprema Corte de Justicia de la  Nación se 

debe presentar el desistimiento ante esa segunda in stancia para 

que ahí se substancie, ya que no es jurídicamente p osible que el 

juzgado o tribunal que conoció en primera instancia  del amparo, 

pueda acordar tal desistimiento si el juicio se enc uentra en 

segunda instancia por haber salido de su jurisdicci ón y cesar 

consecuentemente, su ámbito de competencia. 

     La solución a la problemática que representa l a 

interpretación que se le pueda dar a la fracción I del Articulo 

74 de la Ley de Amparo consiste, a mi juicio, en ha cer una 

reforma a la referida ley en ese sentido, tomando e n 

consideración las razones que aquí expongo, así com o otras más 

que sean aplicables para poder legislar con clarida d y precisión 

al respecto. 
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4.7 PROPUESTA DE REFORMA  

     Para evitar en lo futuro, errores en la interp retación y 

aplicación de la fracción I del artículo 74 de la L ey de Amparo 

debido a lo corto de su redacción actual y a lo omi sa que es en 

varios aspectos, considero necesario hacer una refo rma a la 

citada fracción I, para hacer más comprensible la m ecánica en 

que debe presentarse y substanciarse el sobreseimie nto del 

amparo por desistimiento de la demanda. Reforma que  no pretende 

explicar todo lo relacionado al desistimiento del a mparo, sino 

únicamente contener los puntos más importantes sobr e los que 

deba fundarse de manera obligatoria su tramitación.  

     La reforma propuesta es la siguiente: 

“Artículo 74. Procede el sobreseimiento: 

     I.- Cuando el agraviado desista expresamente d e la demanda, 

debiendo hacerlo en los siguientes términos: 

     a).- El escrito de desistimiento deberá presen tarse ante la 

autoridad de amparo que en ese momento conozca del juicio o del 

recurso de revisión;  

     b).- Recibido el escrito, la autoridad compete nte requerirá 

al promovente, para que dentro del término de tres días lo 

ratifique, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se 

continuará con el trámite del juicio o del recurso;  
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     c).- El desistimiento de la demanda constituye  también el 

desistimiento de la acción y podrá promoverse en cu alquier 

instancia en que se encuentre el juicio, mientras n o se haya 

dictado sentencia ejecutoria”. 

Con la reforma propuesta al ordenamiento legal a qu e me refiero, 

pretendo dar claridad a la causal de sobreseimiento  por 

desistimiento de la demanda de amparo, así como del imitar las 

atribuciones que tienen las autoridades que conocen  del juicio 

de amparo con base en su jurisdicción, para evitar la constante 

invasión de competencias. 
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CONCLUSIONES 

 

          PRIMERA.- El sobreseimiento es una instit ución que, en 

materia de amparo, obliga a los tribunales federale s a poner fin 

al juicio de amparo, sin hacer declaración alguna s obre si la 

Justicia de la Unión ampara y protege o no a la par te quejosa, 

dejando con ello las cosas en el estado en que se e ncontraban 

hasta antes de la presentación de la demanda de amp aro. 

Los efectos de la sentencia de sobreseimiento no pu eden tener el 

alcance de cosa juzgada, precisamente porque el sob reseimiento 

deja sin materia el juicio planteado, subsistiendo 

consecuentemente el acto reclamado.  

 

          SEGUNDA.- La figura del sobreseimiento en  el juicio de 

amparo entraña una serie de dificultades en su apli cación 

práctica debido a las múltiples omisiones e inconsi stencias 

contenidas en el artículo 74 de la Ley de Amparo, m ismas que 

generan inseguridad jurídica, debido a su difícil c omprensión e 

interpretación.  

 

          TERCERA.- Acerca del sobreseimiento en el  amparo vemos 

que, en términos de la fracción I del referido artí culo 74 de la 
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Ley de Amparo, la facultad de desistirse del juicio  de garantías 

corresponde únicamente al quejoso, pues al ser éste  quien 

promueve dicho juicio por considerar que le causa p erjuicios el 

acto reclamado, también le deparará perjuicio el de sistimiento 

que haga de la demanda. 

 

          CUARTA.- La primera interrogante que surg e de la 

interpretación de la fracción I del artículo 74 de la Ley de 

Amparo es: ¿El desistimiento de la demanda signific a desistirse 

de la acción, de la instancia, del derecho o de un acto del 

procedimiento? Después de estudiar todo el tema del  

desistimiento, se llega a la conclusión de que al d esistirse el 

quejoso de la demanda de amparo, se está desistiend o 

consecuentemente de la acción. 

 

          QUINTA.- La referida fracción I del artíc ulo 74, así 

como el resto de la Ley de Amparo también es omisa en indicar y 

precisar los momentos en que el quejoso puede desis tirse de la 

demanda, ante quién debe presentarse si es que se e ncuentra el 

juicio en un Tribunal de Alzada por haberse interpu esto el 

recurso de revisión en contra de la sentencia dicta da en primera 

instancia, y a qué órgano jurisdiccional correspond e acordar el 
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desistimiento, pues en la práctica es común que el juez o el 

tribunal de primera instancia acuerde el desistimie nto y tenga 

sobreseído el juicio de garantías aún cuando los au tos se 

encuentren en una segunda instancia, lo cual no res ulta lógico 

ni jurídico y constituye un claro exceso de atribuc iones al 

invadir la jurisdicción de su superior jerárquico, siendo 

permitido esto por los tribunales de amparo sin nin guna 

limitación. 

 

          SEXTA.- Otra duda que surge en la interpr etación de la 

fracción I del artículo 74 de la Ley de Amparo es: ¿Cómo debe 

hacerse el desistimiento de la demanda? Esta fracci ón señala que 

el desistimiento tiene que ser expreso, entendiéndo se con ello 

que debe ser escrito, pero no se precisa ni se prev iene que para 

cumplirse este extremo es indispensable que la volu ntad del 

quejoso conste fehacientemente en autos al ratifica rse ante la 

presencia judicial su deseo de desistirse. Así como  tampoco se 

consigna que el no hacerlo en esos términos, conlle va a la 

prosecución del juicio.   

 

          SEPTIMA.- Considero pertinente reiterar q ue en la 

práctica litigiosa, la figura del sobreseimiento en  el juicio de 
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amparo lleva implícita una serie de dificultades y 

cuestionamientos debido a su poco clara regulación al ser omisa 

la Ley de Amparo en general y la fracción I del art ículo 74 de 

la referida ley en lo particular, respecto del proc edimiento que 

debe llevarse cundo el quejoso se desista de la dem anda de 

amparo.  

Es bien es cierto que diversa jurisprudencia se ha creado con el 

paso del tiempo para regular y subsanar las omision es de la 

multicitada Ley de Amparo en materia de sobreseimie nto de la 

demanda de garantías, pero ésta no ha sido lo sufic ientemente 

congruente ni ha cumplido con todas las expectativa s que 

debiera, pues muchas de las tesis aplicables a caso s concretos 

han sido contradictorias entre sí, y otras tantas, a mi juicio, 

contienen razonamientos contrarios a los principios  de legalidad 

que toda disposición jurídica debe contener, por lo  que resulta 

necesaria una reforma a la Ley de Amparo que regule  de manera 

precisa y clara qué es lo procedente, tanto para el  impetrante 

de garantías, como para la autoridad que conozca de l juicio de 

amparo, cuando el primero de ellos desista de su de manda. 

 

          OCTAVA.- Sin duda alguna, para poder llev ar a cabo la 

reforma de ley que propongo, es necesario en primer  término, que 
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los estudiosos de la materia hagan un análisis a co nciencia de 

las interrogantes e incongruencias que surgen en la  tramitación 

del desistimiento de la demanda del amparo, para co n ello, 

ilustrar a quienes se encargan de hacer las propues tas de 

reforma y a quienes se encargan de aprobarlas. 

 

          NOVENA.- Para evitar futuros errores en l a 

interpretación y aplicación de la fracción I del ar tículo 74 de 

la Ley de Amparo, debido a lo corto de su redacción  actual y a 

lo omisa que es en varios aspectos, considero que e s necesaria 

una reforma a la citada fracción I, para hacer más comprensible 

la mecánica en que debe presentarse y substanciarse  el 

sobreseimiento del amparo por desistimiento de la d emanda. 

Reforma que debe contener los puntos más importante s sobre los 

que deba fundarse de manera obligatoria su tramitac ión. 

 

          DECIMA.- La reforma propuesta es la sigui ente: 

“Artículo 74. Procede el sobreseimiento: 

     I.- Cuando el agraviado desista expresamente d e la demanda, 

debiendo hacerlo en los siguientes términos: 
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     a).- El escrito de desistimiento deberá presen tarse ante la 

autoridad de amparo que en ese momento conozca del juicio o del 

recurso de revisión;  

     b).- Recibido el escrito, la Autoridad compete nte requerirá 

al promovente, para que dentro del término de tres días lo 

ratifique, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se 

continuará con el trámite del juicio o del recurso;  

     c).- El desistimiento de la demanda constituye  también el 

desistimiento de la acción y podrá promoverse en cu alquier 

instancia en que se encuentre el juicio, mientras n o se haya 

dictado sentencia ejecutoria”. 
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